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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Accediendo A los c1efeos del general de bri
gada D. Enrique Horey Agraz, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se ha ser
vido autorizarle para que fije su residencia en esta corte, en
situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Minis
terio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Hey (q. D. g.), se ha servido autorizar al general de
brigadap. Clemente Matbé y Cagigal, para que fije su l'esiden~

cia en esa capital, en situación de cuartel.
De real orden lo digo ti. V. E. para. su conooimiento y

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA.

RESIDENCIA

Señor Capitán general del Norte.

Señores 0a piMn general de la quinta región y Ordenador de
pagos de Guel'ra.

I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar D. Pedro Saura
Coronas,' con deBtino en este Ministerio, en súplica de que se
le concedan dos meses de licencia.por enfermo para Liérga
nes (Santander) y Panticosa (Huesca), y del certificado del re
conocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del intm;eeado, con arreglo á las instruc
ciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el general
4e brigada D. Francisco del 0110 y Urriza, jefe de la segunda
brigada de la: 11.a división y gobernador militar de la provin
,cia de Logroño, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Rijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle
dOIl meses de licencia para Liérganes, El Astillero y Santan
der, á fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

POLAVÍEJA.

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUBS:SOBETABÍA

LICENCIAS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el genei'al de
brigada D. Lorenzo de Visa y Francés, jefe de la segunda bri
gada de la segunda división, la Reina ReO"ente del Reino en

." b ,

nombre de su AugTisto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle dos meses de- licencia para Alhama de Aragón y
las provincias de Barcelona yLérida, a fin de que atienda al
restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 11<99. •

PO¡'AVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefíores Capitanes generales de la cunda y quinta regiones y
Ordenador de pagos de GUerra.
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POLAVIEJA

\

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
:Madrid 3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

añoEL demás efectos. Dios guarde á V. .'E. mucho~ añal!. Ma·
~rid 3 de julio de 1899.

Señor Ordenador de pagol!l de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.
\

;.•":'.:" .
.\,

DESTIKOS

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorés Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, cuma, sexta, séptima y octava regiones y Directo:r~

de la Escuela Superior Je Gnerra y Colegio preparatorio
de Trujillo.

SECCIÓN DE CABALLERÍA

Relación que ~e cita

Tenientes coroneles

D. Ricardo Callol y Forel, del regimiento Lanceros del Prín
cipe, al de Dragones de 1\1ontesa.

» Antonio Lafuente y Castrillo; del regimiento Dragones de
Montesa, al de Lanceros del P¡:incipe.

Capitane$

D. Bruno Echenique y l'vIeoqui, del regimiento Cfizadores de
Almansa, al de Lanceros de Barbón.

» JOl'é Chacón y Orbeta, del regimiento Ltmceros de Bar
bón, al de Cazadores de A:l'má;sa.

» Cristóbal Pascual y Blanco, del regimiento Lanceros de
Barbón, al de Cazadores de Albuera.

» Ange! González é Izquierdo, del regimi'bnoo Reserva de
Sevilla núm. 4, al de Lugo núm. 14, continuando en
el Colegio preparatorio de Trujillo,

» Enrique Román y Pascual, excedente en la segunda re·
gión, al regimiento Reserva de Sévilla n'úm; 4.

, Francisco Abarca y Vicente, del rpgimiento Ca$adores da
Treviño, al de Lanceros de Barbón. '

» Joaquin Vivero y González, del regimiento Reserva de
Lugo núm. 14, al de Drág-ónes de Santiago.

» Nicolás Triuna y Cuesta, del regimiento Cazadores de Te
tuán, al de Alcántara.

) Pedro Beltntn y Dui"l:ln, del i·eglwie.l1tó de AlCántara. al
de Tetuán. ,

» Antonio Fernández GolJ'fn, del regíniiclfto Cazaaores él'e
Barbón, al de Cazadores de Trev'iño.'

DESTINOS

EZ{Jmo. Sr.: EiRey (q. D. g.), y,en su nombrela:Reíña
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes
y ofiCiales de la escala activa del arma de Caballeria com
prendidos en la siguiente relación, 'que prindpia con D. Ri
cardo Callol y 'forel y termina con D. Pelegrín Pujol y Vidal,
pasen destinados á los cuerpos q\le en dicha relación se de
signan.

De real orden lo digo ll. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. niuchcis años. Madrid 3
de julio de 1899.

Primeros tenientes

}), Félix Campos y Martilll"z, del i'egil1lientó Cazadores de
Lusitania, al de Alcántar~, 'boútinuando de alumno en
la Escuela Superior de Guerra.

» Luis Campos y Martinez, del regimiento Dl'agones de
Montesa, al de Cazadores de Lusitania.

» Balbino Esteban y Calvo, del regittil'e'n'tti Dífl!g6ne'S' de
Numuncia, al de Cazadores de Almunl*l.

» Baldomero Lóp<>z y Marroquí, del regimiento Dl'agones
de Montesa, a~ deS~.

Señor Capitán general de Cast.illa la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU n01nore la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el segundo
teniente de la escala de reserva retribuida de Infantería, Don
Gaspar Moreno del Monte, ascendido por mérito de guerra se
gún real ord"ll de 15 de junio últirÍlO (D. O. núm. 131), paB'e
destinado :i ]1, Zona de Cacrres núm. 40, en situación de re
serva; y que el del mismo ei'npleo, escala y arma D. Luis Mo
rales Baranda, l1scendido por igual concepto según real'or
den de 29 de mayo anterior (D. O. nám. 117), pase destina
do, en igual situación de reserva, a.}ft Zona de Madrid nú
mero 57; debiendo pstos destinos surt.ir e:féetos adrnil'J.i:strati
vos desde la révi~ta del mes actual el primero, y desde la d'e
junio el segundo.

l'e :re&! ·~ll ,lo df$o A V. É. ~i'a$Ú' ~tm:i~o y

SECOIÓN DE INFANTERÍA
CLASll'ICACIONES

Excmo. Br.: La ReiPIl Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. 'D. g.), se ha servido aprobar
la clasificáción l1f'c11a por e8a Jun1x.'1. Consultivl'l:rre qne V. E.
dió cuenta á el'te MilliBterio en 21 del mes próximo pasado,
y en su virtud dccJnrar apto para el ascenso dpsde el día 31
de agosto del eño unterior , al ¡:;egundo teniente de la escala
de r",serva del arma de Infantería D. Juan Vilches Martínez,
el cual renne las condiciones que determina el arto 6. 0 del re
gb.mento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De renl orden lo digo á V. ll.i. para su conoc~~iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:Q:o~'. Madrid
3 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, eIl. nombre de
BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al
general de brigada D. Isidro Aguilar y Hallé, para que fije su
residencia en esta corte, en 13ituación de cuarteL" /

De real oruen lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y
fines correl"pnndipntcs, Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

, POLAVIEJA
Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

~

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, ennombreCle
l5U Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al
general de brigada D. Luís Etpeleta y eontl'eraS. para qtLe fije
BU rfsideneia en esta corte, en situaeion de cuartel.

De real or<1en lo digo á V. E. para su conocimientó y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. machos ílÚos.
:M:adfid 3 de julio de 1899.

POLAv1E.JA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos d'e Guerra.
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D. Antonio Palau y Muñoz, del regimiento Cazadores de Te·
tuán, al de Treviño. -

Segundos tenientes

D. Fernando Enriles y Gurcía, del regimiento Dragones de
Montesa, al de Lanceros dél Principe.

:> Juan Cubertórct y García, del regimiento Cazadores de
Villarrobledo, al de Alfonso XII.

, Rafael España y Banqueri, del regimiento Dragones de
Montesa, al de Cazadores de Lusitania.

l'> José Benitez y Armas, delregimien to Lanceros de Villa
-vIciosa, al de Cazadorts de Villarrobledo.

» PelE'grin Pujol y Vidal, del regimiento Lanceros de Bor·
bón, al de Dragones de Montesa;

Madrid 3' de julio de 1899. POLAVIEJA- .. -
SECCIÓ1;l DE ARTltLÉEíA

ARMAMENTO y MUNICIONES

. Éxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Re~ent~ ~él Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de lllutIhdl'td de cartuchos, formulada por el parque de Ar
tillería dtl'CartlIgel:l1t, ctlyIT1'elación valorada importa 4:092' 38
pesetas. ' .

Dé reai orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fi.
nes cOnSiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° ele julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán geuelaJ. de ValeJic:la.

Señor Ordenador dé pag<)B: de Gl,lerru.

SECOIÓN DE CUEn:rOS DE SERVICIOS ESPEC!ALES
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los oficiales que figuran en la siguiente relación, que prin
cipia con el chpitán de Infantería D. Manuel Sanz y Campo>
y termina con el capellán segundo D. Pedro Martín Sánchez
regresados de Cuba, en súplica de compensación de pagas,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reh111 Regente del Rei·
no, se ha servido resolver que los 'interesados se hullan com
prendidos en el arto 172 del vigente reglamento de revistas,
teniendo por lo tanto derecho al abono c;le las dos pagas que
arazón de cuatro quintos del sueldo de su respectivos em
pleosenUltramar solicitan, debiendo reintegrar al presupues
to de la Penimmla el importe de los dos meses de sueldo con
secutivos á la fecha de su alta en la misma, satisfaciéndose
por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultra
mar, en la forma que determina la real orden circular de 28
de marzo último (D. O. núm. 69), y devolviéndoseles los des
cuentos que se les hicieron para amortizar las pagas de an-

1

xilio de marcha que percibieron al €fect.uar su embarco.
De real orden lo digo á V. E. para 'su conocim~ento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.o de juÍiQ de 1899.

POLAVIE.TA

Señor Ordenador de pagos de Huerta.

Señol'es Capit.'l,nes generales de la primera, ~~unda y sexta
:regiones é Inspector de la Comisión liquidadora de la
Oaja ~e¡¡enll de Ultmmar.

Relaci6n que se cita

Arm'l.ll.ó é1lttl'os 1 el ses ., -a N O:ld n R E S A'Utorfitades que han cmsa~o ¡tia inltaneiu

~ ~ ~ - -----------..;;--=~.

~
Qa.Pitán : .." D. ManneÍ Sanz Campo Capitán genemi de la sexta región.
Prrn:ler te;uente -" » Rafael Roble~ V(>ga... . " Idem de la primera.

Infántería., .•.. _... " C~Pltá~ E. R.. .. » Gerardo -Núñez !1al'tín ' . ".. ": Id"m.

i
2. Temeniíe E. R. »Hil:;lrio ~Ioñiv~s l\1artín IdeID de la sexta.
Otro .....•.. , . . »J~se ~1'UZ Munoz ... ....• . .. _ Idmu de :la segunda.

C.' Otro. . . . .• . ~ Qand1do FOl1seca Caneto Idém.
C~~~l:lenlt ':." .: \c:tro .. : . . »~édro González Ayllón Itlem.

rpo EclesIástIco.•.. '1 Capellan 2. o. . . •. »Podre Martín Sánchez .•........ Idem de la primera.

Madrid 1.0 de julio de 1899. . POLAVIEJA

TBANSPORTES

~xcmo: Sr.: En vista de l~ instancia promovida por el
capItan que fuéde milicias de Cuba, D: Cil'ilo N~póles y fU-
vera 'r d . .., en sup Ica c que se (.,'{mceda abono de pasaje por cuen-
ta del Estado para que puedal1l'egl'esar á la Peníl1sulá desde
Guantánamo (Cuba), donde se hallan, á su esposa V.a Ague·
da, Ravelo Delgado, y cinco hijos, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente d€l Heino, ha tenido á bien acce
d:r á la petición del recurry,nte,_ por hallarse comprendido
en la real ?rden telegi'anc~de18 de septiembre último.

. De real orden lo digo á V. E. para en conocim1e11 tú \'
efect~s co~siguientes. Dios guarde á V. E. muchos, años:
Mad'l'ld VI de julio dé 1899.

POLAVIEJA

Sllli6'r Capitán general de Castilla la Nueva.

Señ~r~s II1~ector~de l~ Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultrama:r y Ord'enadOr dé pagos de Guerrili.

~ÉdéIó~t DE ADKIN!STl1AC!ÓN MILITA.'!;
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen BU nombre la Rein80
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cu.entti ti este Ministerio en 15 del anterior,
conferidas en clmes de mayo último al personal compren~

elido en la relación que ácontinuacián se inserta, que comien·
za con D. Salvador de Arizón y S~n()hez Fano y concluye con
D. Luís :fIerrera López, declarándolas indemnizables con los
ben.eficios que señalan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan.

. De real orden lo digo á V. E. 'pára :su ~únocill1iento y
demas efectos. Dios gUttrde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899. .

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenadol' de pagos de (Jfu:el.'l'il!¡
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NOMBRESClasesÁrmas ó (luerpos

----------- -'IIi,. .-------_.. "':I••__.------ ~--------

Articulos I
del reglamento Puntos
e'; ~e~~o~~et~n donde se desempeñó I ComiBión collÍerld~
comprelldid os I la comisioll

- --1-----,-----------
1 :'ádi~ .•..•••••..•.••• ¡'GO}¡t>rnadM m'lItar Intedno de la plaza y provincia.
1 l,lem.•••.•••. , ..•••• Allou,pnfiar alllnterior como ayudante de campo.

10 y 11 Huelva \Estudiar los principales cent1'os mineros de la provincia de orden. ¡ snperior.
10 Y 11 Tarifa ¡G'lh("rIlII(IOr militar interino de la plaza.
10 y 11 Sevilla •.•••....••... , A~i~tlr á un consejo de guerra de oficiales generales.
10 y 11 Id..m , .. ldem.

24 [i'iglleras )
24 [doro \Condllcir indIviduos destinados al regimiento de Asia.
24 ldern .•••. , ..••.••.••
24 ('ádiz ....•••......•.. \HaCer efE'ctivos libramif>ntos.
24 Valencia Oo!,ducil' individuos dt!slinados alrég. Inf ," de Tetuán.
24 [d ..IIJ •••••• : ••••••••• \

24 ld("m .•••.•.......... (Oonduclr 146 individuos destinados al reg. Inf." de Vizcaya.
24 [dem ,. J
24 ~onda .y Antequera ¡Oonducir caudales á las compafiías destacadas.
24 \ aleu<:la .....•....... )
24 ldem •••..•.••.•.. • Oonducir fuerza destinada al reg. Inf.a de Guadalajara.
24 ldem ...•••....... ,.,
24 Oastellón de la Plana.. II lem íd. de Otumba.
24 Valladolid ~
24 Idf1m ..•.•••.•..••...
21 Iu(;m .......•••...... ldem id. de Toledo, Príncipe y Burgos.
24 Ol'1edo............... .
24 Lpóll .........••....
'24 Jt\l'ez ••. '..•••.•...•. , Hacer entrf>g'a del archivo y efectos al Bón. Oaz. de Tarifa.
24 [,I"'lH • • •• ., ••••••••• Hacerse cargo de armamentos.
24 Oeuta ...•.....••..... Condllcción de tropas {¡ otros cuerpos.
24 Bl1..l'e..lona [d..m.

. 22 M~drid ...........•. Recepción de reclutas.
~4 Oórdoba /
'24 Idem . " .•••.••• , .. , 'JRecepclón de potros para el cuerpo.
24 Idem .....•.••.......

10 Y 11 Linares .........••.•. 1Pa~ar rf\vi~ta á las fuerzas d9stacadas en dicho punto.
24 ;\ladrid , ......••• _¡Tomar parte en las carreras militares.
24 Trlptll Idem.
24 Oádiz ~

2·'1 Jaén..•.••.......... , Hacer efectivos libramientoil.
2·1, ¡":evilla .
24 Oádlz ...•.•..•.•..•..

10 Y 11 lLinares•....•...••••. Pll~ar revista á las tropas é intervenir en la compra de artículos
de pieDso en la primera decena dl' mayo.

10 y 11 Tdem •...••...••.•••. Intervenir la!! compras de artículos de pienso en la segunda y
. terc't'ra dpeenas de mayo.

Idom ...•.•.•••.••.•• Rt'vistar llls tropas. ,
Jaén , •.••.•... Bacer efectivos libramientos de abril en mayo.
Oádiz , ., Idem íd. en roBYO. .
Jaén rdein id. en enpro y febrero.
ldelll [dem íd. en mayo.

E. M. G. Gobierno militar de
Jt'rez '" ..•..... IGeneral de brigada. D. Salvador Arizón y Sánchez·Fano.

Inf.a , comisión activa...•..... Capitán........... :) Isidro Bilbao Marlíuez.••.....••
Zona HUf'lva, Gobierno Militar . .

de la provincia •••.•.. " " •(OoIonel. ...•••• ,.. »Joaquín de los RJCls Butrón•.••.

\

Tenif>nte coronel... »José Gómf>z del ROM\1 ••••••••••
Ooronel ...••... .• ~ Antonio García M,·"a ...•..•.•.•
Pdluer teniente... »LÚCllS Millán Alfarlu'he...••.•.•

Reg. Inf." de la Reina núm. 2 •. Capitán... ......•. »José Alonso P~rón•••••••..•.••

1

,PrImer temente... :t Mannel PatJiclO ~llt'H ..... ' .••.
S~gllndo teniente. »A ndrés Ollstedo y Oala ....•.....
Primer teniente.. .. »Enrl4u" Onno Ol'tf'gn. ••.....••••
Otro..•.....•..... » Ednllrdo Martínf'? Marcos......•¡OllPitán........... »Fidd Lastra °stillo ...•..•..•.

ldem de Extremadura núm. lb. Segnndo te,niente.. »Al',,~nioSlllos Espinal. ' ..•...•.
Pl'lllier temente ... »B"Il]amín Valv"l'ue l\1{}zo .. , ..•.
Otro ..••... , ... ••. »Habino QnintnnilJa l'aUJaJit •...

{

OliPltán......... .. »Jql~ Feaz Garda ..............•
ldem de Pavía núm. 48•••••••..":{·gllndo teniente .• »H"r.ná~ Oortés Salaznr ..•.......

Otro......... . .... »ElmgdlO Torrf's Oa!'treslllna.••...
Priuwr teniente ..• , »F~ancIBco Eady 'l'danll •••••••••

l
('apitáu.. .....•.• » Eduardo Salcedo SHez..•.•....•

. Primer teniente, .. ;, Rafa l Rllíz d\l SomHv(ll .
Idem de Alava núm. 56•••••••• Otro.............. »Enriq~leSantal? d:1 Poz~.: ...•.

\)tro ..••........ l) Joaqnm MOlltO]O Zaca~Ullll ••••.
Segundo teniente.. ».Matlllel BIllDCO Olivenzia ....••.

l
OIllPitán. .•........ »Mllnuel Amores ('orn.·jo ..••... ,
Segundo teniente.. l) Antonio Martin D.lgado •.•....•

Eón. Caz. de Segorbe núm. 12.. Pl'icner tenie!lte :t Angt'I.Me.reno O,.· rio .
g,.,gundo wmente .. » AntoUlo Martín Df'l¡.(ado .•..•...
Sargento Franeisco Saavfldrll Ríos.•...•••..

:Reg. CllZ. de Alfonso XII, 21.o{primer teniente .•. D. JOHqn!n Mazo SatrÚ"tegui ....••
de Caballelía Otro.. . .. . . •.•.••• »Jon'lUln Jaqnetot Gllrcia .••••..•

. ••••.••• • .•. •. Veterinario tercero. J Eduardo Romero del Pino ..•••.
Idem de Villarrobledo núm. 23,1 Capitá:n..•..•.• , . .. »Cri~tóbal Oltv-orla Balbuena......

¡Comandante. •• . .. J J"sé Olona Santo!'...•...•..•.•.
ldem de Vitoria núm. 28 •••••• Otro............. »Ppdro Agni'al' Pnnce.•...•....

St!gundo teniente.. »Isaac López de la Banda.•••.•••
Remonta. de Granada, primer es-

tablecimiento.••••..•.••.•.. Prímer teniente... »Oepárf>o Oade·nas Zaperain •.•.•.
Idem de Extremadura, 3.° id .•• Otro .•••••••.••••. » José León Rondón ..•.•.•....••
1.er Depósito sementales••.••• , Otro............. ) Joaquín de Son: a y Sevilla..•••..

¡oom.o de guerra 2.0. l) Marceliano Cándido Abajo .•.•.•

... er id .» El mismo .••..•.••••••••••••..•..
~. em .

. » El mi8nlo ...••.....••.•.•••.•••••
Primer teniente .•• D. Antonio Bllrgos Díaz .••••...•••

Reg:C&f.¡~aRv~: de Oádiz ¡Ca~itán..••...•••• ::; Lui~ Gutiérrez Rll:~é••••.•......
ldem de AndllJar .••...••.•... OtIO••.••••••••••. :t EnrIque Vera Munoz•••.•••••.•

::; »Elmismo....••....•.••.•.•••••. ,



'1 ..er ;reg. Montado de Art.& de/Capitán ..•....•.• ¡D. Antonio Acufia Robles...•••.•..
campllii:& ••••••••••••••••••. \Primer teniente ... » Manuel Badio Feroández••.•.••

.---u." ídem jOh.O........ .•.... »G"rartlo Havassa Cuevas .••.••.
:.:::utlm Otro »José1YIullerPérez ,·.

. ¡comandante.. • • • .. • Manuel C,.,rón y CUHVO .
Capitán........... »Teodoro Torres Ganain .••......

.. & Comandante. .••.• »Manuel Cerón y Cuervo .•...••
:::2. Mn. Art. <le ;plaza•••••••. Prill'er teniente. •. II Antonio OJlero Sierra ..•••.•.•..

Capitán..•. , •..•. , ) Teodoro Torres GarraiiJ .... , .••.
C"bo....•.. , . " .• , Ernesto Pifil:ro Calvente. ' .....••..

.::PMl<!ueArt ..&deOmilz .•••..•• /M.O taller2,a, artilD E' R d R d'ficiPl'o \ . nnque !tU e y u rlguez...•.
;S,e.: Reg. 74t1J&ilorefll1inailores. 2,° teniente E. R." ) Enrique OrtFga I-tuiz •••.••••••.
Com." Ingenier' s. ,sewilla••...• ,M.O obras militare!!'. 1l José Bernal Jlménl'Z. .....•..•.•
Mero de Córdoba r •••• ,Ot'o., •... , •..... , » Rafa,.,l Paz y Gtu·cfa, ••.....••.

j
8Ubtor méd.o 2.&. »Ednardo Sánch"zCopelastegui. ..
Médico mayor .• , " ) Rafael Catalán Castellauo., .•••.

Inspección de Sanidad Militai·o' Olro.............. »J()~é Robles y ROhles,' .
Otro. " ..•. •.•••.. ) Pus,cual FreitaEl y Egniluz..... .
Otro., ••••.•....• , »Manuel Martín F rllandez .

8,0 tercio Guardia Civil iPrillle~ ten~ente )) Publo,Feliu y J',:ver., .•.••••...
1dem•.•..•..•.•••••.•..•..• '\ GuardIa 2.. ••.•••• »FranCl!lCO Ruiz l'alazar .••.••.•.
18. o ídem••••................ l"rimer teniente '•. , • ViceD.t~ Diaca.n0 Ca',dll~ ...•.•••
1dem •..••.••..•..•.......... O'tro.• , ... '•• , •.•.• ~ M>turlclO MenDo Rul-Wamba....

t
ca ~itán . , . . . • . . .. »José Martínez del Carnero..•....

Reg, Inf.a Rva. de Jaén .•..... Teí, -jt'nte coroneL .. »Jos~ Nl'glllc'ras Porteda .,' •.••••
C¡,bo· •.••.•••••.•. AntOnIO Blll1ester..,s GuardIa.•...•.

Idem dEl Osuna. , •. , . , •...... '1 <'apit. 'Ín•••••.•••• ' D. Adolfo CaSll?O Isla .. , ..•...••. ,
.ldem de Ronda núm, 112, ..... Otro... ••...•..•.. • Manuel PadIlla Delgado..•.•...
Zona reclutamiento Osunan,o 10 Primer .teniente... ) Jaime Riquelme Lo~ano .

) ,. El nli"lTIo. , .••..•... , •••••••...••
..:Idem de Ronda Primer teL'iente D. Luis He.nera LÓl'ez .

» » El mismo .
1

Barcelona ...•••.•.••. lA recibir ganado del 9.° .leg. montado y conducirlo elLO en, ma·
Idem. . . . . . . . •. . .... ~ yo y continúa.
Valencia y Barcelona .. ¡OOnducir ganado para el regimiento.
Seg,)via y Burgos •..•. Idtom íd. para íd. en mayo,
Pu"rto de Santa María.1Reconochlliento de piezas y material para escuelas prácticas en
ldem .... , ..•.•.•••.• l abril.
San Fernando •.••••••¡practlcar reconocimientos judiciales en el mes de mayo.
.1dem ........•.••.••• Idem.
[clem .......•••..••.. Idem íd. como juez y secretario en ídem.
ldem. o ••••••••••••••

Rota ..••....•••.•.•• ~D~~~~~~ndolas cargas de las baterías y empacando pólvora en

AIgeciras " •.•.••. Oonducir fuel'7.a destinada al reg. Inf.a de la Reina en mayo.
Huelva , ••.••• ,. Hevisla de cuarteles en mayo.
AndlÍjal' y Linares .... Idem ítl. á edificios militares en ídem.
Hnelva ......•.•••... Dirimir discordias ante la Oomisión mixta en ídem.
Jaén.....••.••.••... 'j'
Almería .••.•.•.•.•.. Ve cales en las reEl)?e~tivas Comisiones mixtas de reclutamiento
Huelva.... ..... .•.... en mllYo y contllluan.
Córdoba .••..•...... ,

lG¡ranada ' Actuar como juez y secretario respectivamente en una causa.
(elll " ..

Bart'elonlto•...•.••••. /conduCir en clase de preso á un 2.° Teniente de Infantería.
M"drid.,..•....•.••.. Idelll id. á un coronel de id. en mayo.
Linares ... ro ••••••••• Secretario de uua sumaria en mayo.
EElpHluy .. , ~ •..•.•••. ¡Actu,llr como juez y secretario respectivamente en una sumaria en
Id"m '•... ,'o •• ,.... mayo.
S&vflla , ..•' o •••••• ¡
Cá~iz, .. , " ..••. {Hacer efectivo libramiento en ídem.
Senlla .. " o " •• ,

Idl'm , .... , .....• " •. ¡1rlem íd. en mayo y continúa.
Málaga .....••..••.. Iclem ídem en Illayo. '
Idem . . • . . • . • . • . • . .. •• {dero íd. en mayo "!l continúa.
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Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina 1
ltegente del Reino, se ha servi lo aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 10 del mes próxi
mo pasado, conferidas en el mes de mayo último al persa·
nal comprendido en la relación que á continuación se inser
ta, que comienza con D. Francisco Javier de Salas y cOll'lluye
con D. Ernesto Miró Espluga, declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los articulas del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de julio de 1899.

POLAVIEJA..

Señal' Capitan general de Catalaña.

Señal' Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

CueYIlOS CllloBes NOMBRES

Articulos
del reglamento

ó reul orden
enque están
comprendiuoll

Puntos .
donde Be di;sem:peñó

la comisión .
Comisión conferid.

Artillería .••..••.•• , Gral. brigada ID. Francisco Javier de Salas.

.Idem..•.••••...•.• , T. Coronel... »Gabriel Vidal y Rabi. ...• 1
ln~enieros '" .•••••. Capitán..... ¡¡ Manueldel Ríoy de Andrés
:RPg. InLa de Alm.am'a l.er teniente. ¡¡ Valf'ntín C<,rro Jiménez ,.
Idem Cab ... de T..tuár, 2. 0 ídem. • .. »Itdef¡jnso Estévez Martínez
Idem ruf.ade Luchana Comatldante ~ Estu niE/lao ~a¡"ado Bf'li
Idem .• ' .... , •.••. , 2. 0 teniente. »LuisMateosAlvarezRivera
Admón. Milítar•••.•. Oficial 2.0 ••• »Norberto López ••••••••..

[<lem .....•••.....
n· ¡,<,eloua .. , '1 ¡dem de recluta!!. .
Madrl.l ' D..fHUE'OralJte,"i CoilsPjoSupl'emo
Lériufl " . ¡FiSCal dI; un c;:onst'jo de guerra •

I<lem .

I<lam .
Idem.. , , .•...
Idt'll1 ¡Conducir armamento.
:Vlong ·.t (

i:i:'.::'::·::.:·:: ~ ~: ~: ~ D('sartil1flr lUB batería~.
ldeao .
Tarragona : lCobrur Uhl'l:lmientos.
Zamora .•••..•... ;IConducir soldados.

.h>iafe '
Idem , "
, órdol'!\- ....•.....
¡.l!'IIl .
ldem .
Id!'Ill .
[úem .
¡clem "'" • Recepción de potr0l!'

Ld6i'l1 .

¡Distintos puntos de) .
la región. . . • .. .. A • ta 1 f t 1

Idem •.•.•••••.••• \ reVIS r aEl or a ezas.
¡Idem, ..•......... 1

Gllndía y TQrtosa •. Conducción de c.audales.
Al'ch..na ....••.... A conducir bllfiistas .
.M:olltbJanch .•..•.• Practioar dil,igenciás judiciales
Idern ..••••.• ' •..• [dem.
A Gerona desde Fi"

gUfr1l8 ...•••... '1 Cob~ar libI;jl1nienl0.
Gerolla ..•••... '" Revl!'warmamento.
To.rtOE'a, ••..••... '1 Revist~r obr~s:
Idem Idem. .

Gerqna ••....•...• ,
Barcelona•.•.••.../

Iq..m .••..••••...•.
Idem ....•...•....

[dem ......•.••... Cobrar libramientos.
[dem•...........•.
Idelll '"

24

24

24
24

24
24
24

24
24
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21
24
24
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24
24

24
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24
24
24
24
24
24

6.°
¡¡.o
24
8.°

10y 11
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24

10yl1
10 Y 11
lOy 11

24
24

D. Jo~é Cernndo Prif'to .
l> Antolliu toe,rane CállO., .
» Francisco· "loyano AJnD)s.
1> Antonio Pala'} Mnlioz •.•.
, .1 usé ill.l,lledo Vázqllt'~ ....
) AllTPlio Gi'.ond Val Olla •••

l> Arlun.' (;O,Zá4~ Flhila ...
, !¡;mRcio Oliale DlllllR"" .•.

» Ca·LI'Cll¡',a!lpJ;(),ll~s.egun"
do y UI). w't;lnin¡;rio ....

. \ » Luis Ro.lngnell Moncnda,!
ldem de Barbón •..•. Otro .•.•••.. ) un sl'gundo y un tercer¡.

( veterInariO....•..•...•
Idem de Tl'evID.o••... Capitán .... ,[ » TOl'ibin Lat:lf'R, Un segundol

tenienh\ v Un veterinario
Reg. l.l! a de Asia ... Sarl!ent? ... Apol~'Ili.)~itrd~l D~H~,íngll(oz..
Ide,Il •...•....••... 1."1' leDlPnte. ,D. J"ldro (". Teía (l:'-·J'~'o .
Cuerpo JUJídico •.•.. T.Auditvr3.a j " ErIl('~tu Miró E,f'p1tig,n..•.

<Gardia Civil •••.•.. ' CoroneL.... )} Joaqnín Aguado Navarro..
(Jornal n.a Ingenieros.! r. Coronel.. ) R~món Martf Peidro•.•.•.

de Tarragona ...... ~ » Elrul"mo......••..••.....
Reg. 1uf.a <1e ASia .• , I.er Teniente D. Santiago Fernández Ceba·

1105 ' •••••••••• .-

Zona t1e Mataró n.o 4. Capitán.... »Pedro Batlle Oliveras ...••
Comil'¡ónliquidadora, .

Cab .... de Pizarro .•. l.er teniente. ¡¡ Antonio Pradll. Salvá .•••.
Cab." del.Príncipe... Otro....... »BaldomeroLópellóMarroquí
Zona .de Villafranca

del Panadés , Capitán..... l> Antonio Quirós Esbrí. .•..
Idem '~e 1\1llnl'osa .•.. Otro .•...... »Brlmo Frílls G. nzález .•..
ne~. 1 :va. del ?rm·h. OtlO ,. » Vk..nte Alv..rf'z Arulimuy.
Reg.] .faR':l :'--lat',r60t:o F,~bri::i:m') Murtíuez Vi.

I cente... ~ ~ ..
Idem ,'e OniOl·ln: .... IOlro .. : ..... ¡¡ P,;ud"'n.eio ~óp{·.zFc r!JimJez
Reg. ¡Jf.... GIl'pllzc·;a. 2." t..nlf'ule .. ¡ :> (-rpgl<rlO <,oTIzakz ' .•

)

canitán ., I)¡ PedlO Zn,nón Bun''',t'e .
. l.~rT"lliellt.·1 » JOl'é "I s X/qués ... , .. ,. ;11

Athll· ,-fa Otro ' .. i » l~ra.~,'i>'l·O ~l,'~a Ha'.I\l~;.all.,l
Otro .•...... /, GUlLel illO ildllU y (,ll.nlM¡1.

lit"'. Cab.a Alcántara. Otro....... »·H~mónGalltc's ~ttt'z ..••..
":; l> El n.lÍslIlo·••...........•••..

Gl111r,l'a Civil .loil Ta-
Tru¡r ma , 2.0 Teniente

Id"ll1 de HutC:e}uHa .. 1.er ídem .
IOtro .

nI'''. e lb.& de 'fetnál1.d liro, .
" !VI.'t.o LO •.•

\
l.er 'renient!'

ne~. Lanceros del 2. 0 ide u ....
PrÍl cipe··.·······/Vet.o 2.° •.

Reg. Cab." Alcántara. l.er teniente.

.Mll,lriú 1.o de Juliv de lfHJIl. POLAVIEJA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y. en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha Fervido aprobtlr las comisiones de '
que V. E. dió cuenta aeste Ministerio en 1'1 del mes próxi.
mo pasado, conf!lridas en el mes ele mayo último al perso
nal comprendido en la relación que ~l continuación se inser
ta, que comienza con D. José Bosch y,Atienza y concluye 'con
D. Francisco Rodríguez Gómez, dechu'ándolus indemnizables
oon los beneficios que señaInn lbs urtáculos del ;reglamento
que en la misma ~e expresan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
V de julio de 1899.

POL!.VIli1U

8~ñor Capiti111 general de Galicin,

Séñor Ordenador de psgos de Guerra.
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\\~-------.,---'1--------;-I--~I------;"I------I---;---'''---............' '-* : ~O"
,

\
#

1'I Francisco Vila Fano•••....•••.
» José Morales Arboleya .......•..
» Aniceto Gurda Neira ••.•.....•.

Valencill. ••.•••....••.
I<lem .. " ••••••.•••• ,
Betanzos•••....•...
Corllfia .
Al·ps ..•...•..••...•..
Id('Dl ..•...•..•.••
PlInh~vedra...••......
Lugo .•.....•.•••••..
Poutevedrn .
Lugo .•..•••••••..••.

Brigada topográfica. '00 o o, ••• o'll.er teniente. o ••••• "D. José BoRCh y Atlenza .•...•.....
Idern o oo o. o ••• Soldado , •. " " Medal'do Abad Rebollo ....•.......¡Capitán D. An,selmo Lópe.z Crespo .
R d 1 Co fi Teniente coroneL.. »Ll1ls Vi¡)alllal Pro"echo .•......

e¡;erva e a ru a .•••••..•• C('IDandante....... »Eulogio Fernández L~tón..•••..
Capitán..... '" .,. "Bipólito Rodrígn"z Seoane .••...

{

'1POiCO primero.... 1'I Venancio Plaza Blanco ..•••.•..
Sanidad Militar o o, Otro »Franciseo Braílal9 Bermúde:r. .

Otro segundo...... »Mallrelio Bp)sol Oria .••••••..••
Irgenieros.•.•.•••..••••••••• '1 Tellieute coronel.. »Antonio Vidal Rúa....••••••.•.

, ~Primer tm iente •..
Oabalhría Galicia •.•••••.••.. /Spl/:UndO ídem •....

Veterinario 2.°... ,.

Comisario de 2. a.. »Antonio Gualla:rt Alvarez de To-
ledo..•.....................

otro ..•...•..:.... »Alt'jandro Lucini Callejo .
ülicial 1. 0 ••••••• " »Augusto C. de SantLlgo y Gadea.

Administración Militar < » El misllIo .. " ......•...........
Otro D. Jo;é Viñt's y Gilmet .
<ltro.. . ....••. ..•• »'rirnoteo Gdte y Llovps .•......
Otro 2.° l'I Alfredo Abel!lila Alemán .

~ 1Otro 3.°........... »Cirill'J Junco López .
Ideg. lnt.• ¡;le Zamora Médko 2.°........ » Maurelio Rell'Ol Oria .. , .•.•...
Idem :. " .•.. o' ¡.;lu·gento Antonio 1Ihutínpz Gnsp' g'l!.. '" ,.,
Idt'm'de lfurcia ,."...... Prinwr tEmiente D. Manuel Vil!n 1\1ttrtínez ..•... , ,
RPID ••.••••••••••••••••••••• Médico 1.° » Venancio Pla7,t'\ Blan.c() .
Eón. de Rens .••...... , ••••• ,. Otro ... , ,. ,'... "Francisco Braílas Bermúdez .
Zona de Lngo.... . ...• o ••••• l\·nipnte coronel... ~ Rafael :'<lr'grovejo y Paz.......•.
Idem.•..•...... , .... , .. o, •• Sarg.·nto..... . ... :'>1a:,il~n() Lllll1!lFan's (iu¡;rrtl .. ' " ...•
Cuerpo Jurídico militar ..•.•.. '1'. auditor de 2.a ••. D. Agnstín Velloso Rr,drlgnez .
Rf'g. Inf." lsabel la Católica... Primer teniente. . .. »DictinÍ'l Castillo Elpjabeitia .
IdpID ' , .. , {ltro.............. »l\li¡nw! CIlf"VO Núñez, , .
Ingenieros., _' ' .••.. ,.... '1'''nlm,te coronf'l.,. »FloreneiO Limest's de Castro•.. ,.
Idem '•••..• "Capitán »BonifacioMenéndezCüllde .

. ,Teniente c"ronel... »Evaristo Calvo Arrózpide .
Reg. RVll. de Compostela.••••. ¡Cah? , Jua~ DíBZ. Hey.......... :: ..

Cr.pllán D. (,regorlo Montilla G,;rndo •. , .
Ingenieros., ,. o" 011'0 •••••••••••••'. }) Bonif$cio Méndez Cond\) .
Zona Monforte •••...•.. , ..••. Otro ......•••.... »Guillermo Góm(~z ('010n .
4.° bón. de plaza '. . • PrinH'l' teniente. " »Luis de Toledo y GÓmez " ..
Reserva de Lugo , Cll¡.ítán .• ,........ »M!lllutol Sien o CaAtt o , . , ..•..

.Reserva de Monforte .•.•••••.. Olro. ' ..... '....... »Lnil'l HoddgtH:\Z Goicoehea•.. ,.,

¡
TPn~el\te caronel... »Adolfo Moralas Bergón, . " . , 1

Guardia Civil Cspltán........... »L~li8 Ra~adán Terrón ..
• OtIO••• ',' o •••••••¡» Ll110 RUlZ de la Rosa .••..•.•.• ,

Spgnndo teniente.. »P(>dro Alfonso Trej'J. . ..•.•.•..
Rfflerva de Pontevedra i~un~anriante " ~ Beni~o Gllál~ez Gunzález .
lQ~ 1000plttin t Cam·llo Garcta .&ego •..••.•.•••.

24
24
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

24
24
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

24
24
24
24
24

10 Y 11
22
24

10 j' 11
10 Y 11
10 Y 11

22
22
24
lO

10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11
22
24

10 Y 11.
24
24
24
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

Conducción de recll1tas.
Idam.
Oobrar Iibramient.os y conducir cl\.udJ¡,leA.
'Tocal de la comisión mixta de reci,utamiénw.
Instruir diligencias.
Ir¡"m.
Yocal de la ('omisión mixta de reclutamIento.
Observación de reclutas condicionales.
Trlem. .'
Tomar parte de la Junta mixta de nrrendaJi:l:ielUo 'pura '.casa cbn

destino ni Gobierno militar.
Oórdoba .••....•.•• '1'
Idem .•.•• ", •...•••.. Conducir potros destinados á cuerpo.
Idem ....• , ••••. ..•.. .

1
Ponteveora..•....... '1 Pasar la 1'lwíBt a.
Figueirido ....•. , " .. Iutelvtm~r (111 O!H'flP.

Idem. . •............ f'llgU de J"rllale",
!Puntevedra......•.... )
Coruíla ..:. " ., ..••... jHaeer efectil't>!'! JihrmnÍfml.ufl.
Pontf'v¡'dra .
COfllfia ... , •.. , ••.... C.,bl'o de libranlientos.
Archena, ...•..•.••.. Oonducir tro¡;a á hafios.
Pontev"d,·a Observación de útiles condicionales.
Lios (Onnse) ...••.... Sacl'etarío C$U.811..

;Pontevedra.: ...••.••. Cúbro de Iihramientos.
Ideul , '" .....•.• Vocal de la Coa¡jei611 mixta de reclutamiento.
Santiago , Heconocimiellto de dos reclutas.
Palas de Re)' Instruir diligencias.
ídem. . .. .,......... Seel'etario.
Lugu y Vigo AilisUr á un Clln¡,pj'J de guerra como asesor.
Ft'J'r"I. Conducir caudales.
Valdeol'1'H¡;l Auxiliar el Cubro de contribuciones.
Pontp,v(~dray otros ...• Pll¡;lar rey sta dH pdificios.
Pontevpdl'a, Cangas y}ViSitar la carre!erü d\) Cangas de Manazo á la de Pontevedra ti

Vilnboa , . •. . . Camprosanco.
Curtís instruir diligencias.
I,i¡>lJ1 ..........•.•• " Spcretllrlo.
Coruíia Cobro de li1;)ramieutos.
Tuy .....•......•... Con objeto de estudiar la carretera de Redondela á la Guardia.
Lul!o , ....•... Cobmr 1ibl'llrnientos.
Ferrol ....•...•....•. Oondueir candales.
Lugo ... , .......•.... U"bro de libramientos.
idem ..••..•.••.••... Idem.
Orensf'•. , .....•.••.. ' ¡ .
[dem ....•.........•..Para asistir á un Consejo de guerra ordinario de cuerpo.
[dero ...••....•....•. \
Oorufia ..•••••••.•... Jln¡¡truir diligencias.
Pontevedra..•••.•.••. Idem.
Idem •••••••••••••••• &.cteiario.
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Artil!ulos

o1el re~lam en to PuntOll
Cl1erpOll ClAses NOMBR.ES ó real orden donde se desllmpeiió Oomisión confwl4a.

en que están la. comisión

--- ~Illprelldldos

"Re~ervade Ponte,edra. •..••... ~Capitán, ....•...•. D. Antonio Mll.ldonado Martinez ••• 24 Pontevedl'a•..•....•.. Cobro de libramientos.
.\lédico mayor ..... ) Eu¡renio Fernández Garrido ••.•. 10 Y 11 Sal \'atierra ...•..•.••. Practicar un reconocimiento.

Sanidad Militar Otro 1.°..•••..•... » Yenancio Plaza Blanco...•..... 10 Y 11 Pvntevedra...••••••.• Vocal de IR Comisión mixta de reclutamiento.
................ /Ot » Fl'anciseo Bl'llfías Bermúdez ....• 10 Y 11 Lngo ..•...•....•••. Observación de reclutas útiles condicionales•' ro •...••••••.•.•

Otro 2.° ...•.....•. » Maurelio Bels<>l aria .•....•..•. 10 Y 11 Pontevedra........... rdem.
.Eón. de Vergara ............... ¡Médico 1.0 ........ » Alfredo Pél'oZ V!cilldi ...•...•••. 10 Y 11 Noya y otros Jluntos .. Prllctlcar reconocimientos.

¡Teniente coronel •. ~ Juan Alvart'z de Lfón ..••••..•. 10 Y 11 Ríos, partido de VeríD Instruir diligencias.
Reserva de OrelJSe ...•.••..••• Sargento••.•.•••. Sarapia Rodrúmez MUfioz ...•... , .. 24 Idem .•.....•..••.... Secretario.

Capitán ••.......•. D. Francisco Rodríguez Gómez••... 10 Y 11 Barco de Baldeol'l'Rs .. Illspeccíonar la casa del destacamento.
I ." .
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Relaci6n que se cita
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Comisióll conferida
Punto!

donde se deSem))9f.1
la LOmi~ion

Pamplona , ....••.. ' Oonducir fuerza.
Santandpl' , , Entregar arll1amento.
Jr-ún, Tulosay Vergal'fI. Conducir caudales.

¡Santander... " ., ... ,. Entregar armamento.

Pfagdr~l, Arl1njuez y Lo-) A recoger documentación del disuelto bón. de Puerto Rico mim. 8.1 rono " \

Jrolosa y Vergal'a ,. CJondurir caudales.
Roncn!. .........••... Comandante militar.
Madrid , . .-\ dpelalal' t'll nna causa.
ldem ...........••.. ' Defensor ante el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Idem fdt'll'I. '
Vig,)........•........ Conduclr soldados.
Burgos , Idem.
Rautllnder..........•. ~
IdtlUl ..•...•........ , Cobro de libramientos.
Bilbao .••..•.....•...
Tlldela......••...... ¡COmandante militar.
Idem '. Conducir caudales y prendas á la fuerza destacada.
Tolúsa y V"rgara....•. Conducir caudales.
Btlrgos .. , ~ ,
Id"m " Conducir fllerza de su regimiento á los de S. Marcial y Oantabria.

~~11~~~:~~~::: : ::: :: : ::~
Roncal. ........•....
~1~áA!la......•....... Comandantes militares.
Rstl'lll!\ , . ' .
Pnente de la l:eilla .
Elizolldo ........•..•.
Pum piona 1Oobro de libramientos.
Cól'tloua ....•••......¡
!,l('m ' .. , . ,\Conducción de potros al Cuerpo.
Id .. Ill •••.••••••••••••
Bilball... . . . .. . ...... IConducción de índividuos.
Puente y E"lella. : .. : . \
M":"I"11.% , Econtro y Estudio del establecimiento de la red telegráfica óptica.

O"StPJOIl. '"
Al~áAlla é [1l11glll1'iHta.,

1F1WI te de AlfvllSO XII.¡ Visitar las obras del fuerte de ~ lfonso XII como jefe del detall.
ldem " ...•.... Iut"rvpnl'ión d" pagos de las mlFlll;lS
I,lt'.1l1 " Auxiliar del establecimiento dtj la red telegl'afica.
:\I.JllteA de Airgurri y

AIl,!uz E4ndio del l'stllble(Jimiento de la rl'd telegráfica óptica.
I'l<lIll: ........•.. : ,Auxiliar al cllpit1n en esta oomisión.
\1ndnu ' •..••. , •.•.•. A declarar en \lna causa.
Pllerte de Alfonso XI[ (
:d~lIl .' '.' Visitar el material del mismo.
d(~ 11 •••••••• < ••••••

I lem ., . • . . . . • . . . . . . . '
¡!er'l'l'lI de ClImal'go\

(~Ilntalld~r) IJuez ínst,mctor.
Santander..•..••..... Cobro de libramientos.
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ArticulO!
del reglamento

ó real urden
eú que están

comprendidos
NOMBRESCla1!esArma! Ó cuerpo$

_______ ._-----1 1-------·

Inf.a de Américlt.........••.•• 8lJrgento !Estebnn Lizán Abanl'l'e , .. ,.
Caz. de Ller"na núm. 11. Segundo teniente,·. D. Atll'eJiano Rncitia Salf'l(re .
lnf.a de Valencia Primer teniente :1> Awbl'osio Gllrcía Madueño .
Caz. de LleJena......•..•••..• Segundo teniente !> Aureliano Rucitia Salegre ...•.•.
Comisión liquidadora del batR-¡
~~:~~~.l: ~e. ~.u.e:~~ ~~c.~ ~~.-,Comandante •.... , ) Sebastlán Moreno Montero \

lnf.a de Valencia ,,/primerteniente »Ambrosio García Madupfio .
ldem de Amé-rica.••••..•••.•.. Capitán........... ) Lnciano Castro verde ~ánchez .
5.0 bón. de Plaza Comandante....... » Antonio Dí"lI d" la Llalla ..•....

¡Caritán:"...•••... , !> Demetrio Vicuña Dipgo..•.•....
C d E t 11 Útro.............. » BllldOlIlPrO Sañudo Eglliluz ...•.

az. e s e a .•••••.••.••. •. Primer teniente.... :1> Bernardo Espl\ ManzaDO .•......
Otro " »Manuel Area Cadiñano .

Admón. Militar Ofil'iall.° ' ) Francisco Feruández Izquierdo .•
lnf." de Andalucía •••..•.•.••• Primer teniente ' ) Carlus Glltiérrez :\I1llnlillo .•...•.
Idem .•.. , .•...•••.•.•.•..•.. Segundo teniente.. »Felipe M,mso Garijo .
ldem de Bailén Cumandante. •..•. »Joaq nín Mesonero Pizarro.•.....
ldem••.•. " ......••••..•.•.•.. Primer teniente.... » Hernal'dino lbáfi('z Pél'ez .
Idem de Valencia Otro !> Ambrosio Gal'cía Mlldupfio ..•...

t
SegUndO teniente.. » Ramón Ruesa Ar¡¡;uinelana ...• ,.

ldem de Gare11ano••.•.••..•.. S'\J'gento , 'lllvel'~o C"brillD Sánchez., .. , .•...
Otro......•...... CelestIno C"rr"r>\ Colh.dv...•......

Idem de América ¡Capitán.......... D, .losé Lucas Escoblll'......•.....
ldem " Otro.............. ~ Luciano C"stroverde Sánchez .

a .' p'eniente coroneL.. ~ Luis Bot:rgón Ma;'línez ~ ..
lnf. de la Constitución ¡Otro......•...... , » MIguel ~oleh,p.gaSarasa , ...•.

Comandante....... »B~l'nardlno ~andovtllHernandez.
ldem de Cantabria •....•...... jOtr~.. . . . . . . . ... .. ) Francisco AriaR López ....•.....
Rva. de Pamplona........... Capltán........... :1> GabrIel M. reno Rumos.....•.. ,

(Primer teniente.... ) AlfonRo Areitio y Ello .....•..•.
Dragones de Numancia .•..•.•. ¡IS~gundo teniente.. »Mig-nel Trihanpn Fernández .

. " 2.0 prlifesor vet.o... Antonio Tutor \'ázquez ".
5.0 de Plaza ¡Cabo .......•..... AlIflcleto Calvo Villar , .

. )coron~l""""'" D. l~nseb~o Lüz\\no Azcá.,'ate ..,.,.: ..
Comandante. . . • •. »Antolllo Los Arcos Miranda ..•..

Ingenieros....-. .. .. • • .. . . .. • .. .,
Cnpitán.. " .•.... : »Fer· ando Tuero y de la Pl1ente ..
Comandante...... »Antonio Los Arcus :Mlrllnda .

Admón.:M:ilitar ¡Cumisario 2.°..... »Vkente Franco l\Jarra .

\
11-1 ae~lro de obras.. »l\lignel C{~ Red in," .

1
. Capitán.. ...•.•. .. ) José Ranllrez de Esparza.....••.

ngenleros , ...•.. , .. ¡
{Escribiente ~. 0. ••• !> IIermenegildo López Aristigneta.

5.0 bón. de Plaza CUDlandallte ., » Antonio ¡¡íaz de la Llana. ....•..
Artillería •..•••.•...••••.. '" Corone!........... i> JoFé d..l Pozo M"tll........•....
ldem Capitán ) Flllgencio l111urteChnecn ..
Admón. Militar••••.••.••.... Oficial 1.0..... .. »Julio Aita.lill Túrrontl'J'lls ...• "'1
Artilleda•.•••.••.••.••••.... , Auxiliar de almacén • Manuel Bern.ejo Frut"s .
Rva. Santander •••••..•.•.•. " Teniente coronel. ., ~ Cu!ixto l'tubín d<l Oelis, .

Admón. Militar Oficiall.°......... »Francisco Fernández Izquierdo.• \

'"
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Santander , .. [Secretario de una subasta.
Puente de la Reill[t y~ ,

EstE1lJa.••..........
Mendal1z Leavitán ' • .

Cast~j¿n •.....•... ) Estudio del estableCimIento de la red telegráfica óptica.
Montes Oborenes ..•. ,.
Al~ádlHt é Inl1gRl'l'ieta..
Puente de la Reina y Estella •... A11xillar al coronel de la citada comisión.
1\1ontes Oborene8... .• ldem al comandante.
Burgos......••.... , .• Cobro de libramientos.
Bilbao....•...•..•.• , Del¡ogado del Capitán general ante la Comisión mixta de recluta

miento.
ldero Cobro de libramientos.
Madrid \DefenSor ante el Consejo Snpremo de Guerra y Marina.
[dero •.•.••••....•.• Idem.
Vigo , Ounducir soldado .
Madrid ~
Idem ....•••..•••.••• Idem ganado.
Idem ...•..••...•.•..
Sevilla.........•...•. ¡Idem individuo~.
.\radrld ....••..•••..•
Idem .......•
Idem ..•....•••.... ,.
Idem . , ..•••.•..••.•. >Condncclón de fuerzas y ganado.
Idem •.•••••.••••...
r<lem .......•..••.•.. )

¡Idem ............•.•. ,

A.dmón. Militar IOficial 3.° .••.•.•. , D. Lamberto Martínez Diez .
. \Ooronel .•• , • . • • • .. » Euseb~o Lizaso y Azc~rate .

Oomandante •.•. " l'> AntonIO Los Arcos MIranda ..••.

Ingenieros••..•..•..••....••.•,Otro » Manuel de las Rlvas López .••...
Oapitán.. . . • . . . . •. »FHrnando TlIero de la Puente....
Maestro de obras.. » Miguel Cláo' Reud in .•.••.•....•.
Otro .. , •••.•.. " .. »Mal'celino Sagasetll y Sampayo ..

Bón. deM~randa 'I~ap~tán..•••...... »Tl"odoro Iraola A~tuñano .
Idem de Bilbao •••...•.••••••. renIente coronel ... »Pedro Guevara 1!ernández ....•.

Idemo, ••.••.•.•••.•.••.•••..• lOapitán. •. . • . . . . .. l) Carlos RoorigllPz Lemus ......••

{

Otro.. . .••.• .. •••• »Demetrio Vieufla Diego ........•
Caz. de Estella Vtro.............. l} Baldomero Sañudo Eguiluz ,

Primer teniente. " »Bernardo Es¡.>a Manzano .
. (otro .....•.. '" . " :IJ Francisco Hau-de- Viu Quinto ..•

13 ° t d d A till i Cabo .•..• '" ,. Spbastián Damier l.'alolarra... •. . ..•
. mon a o e r er a ..••. Otro Mannel Samper Aguilar , •..••.

Otro..••••........ Santiago Aparidu Alonso..•.••.•..
Primer teniente ... D. Leopoldo Españ(¡l Villaconte .
"\argento .•..... , .. C~rjos Ayncar Auld .
Trompeta Angel Martín Robinson , .

3.° id. íd (Al'tillHro 1.0 Francisco Gishel't Sempere .
Otro 2.° ..•...••. " Ril'ardo Azpiazu Ig-Iesiaso, ....•.•••
::>11'0 ...... '•••••••••1uan Salvador Cu,~ado...••...••..•

10tro.••..•.....•.. \Hermenegildo Cerezo Sanz.....••..

Madrid 1.6 de julio de 1899. POLAVIEJ.A.
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D. O. nñm. 144 4 julio 1899 47

POLA,VIEJA

Señor CapiMn general sIe las islas Baleal'es.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. pal':1 su conocimiento y
. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
l drid 1.0 de julio de 1899.
I
1
i,
i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta ti este Ministerio en 8 del actual,
conferidas en el mes de mayo último al personal compren
dido en la relación que á continuación se inserta, que co
mienza con D. Antonio Soler Obrador y concluye con D. Victo·
riano Gonzá1ez Martín, declarándolas indemnizables con los
beneficios que señalan los articulos del reglamento que en
la misma se expresan.

Relaci6n que se cita
;

Articulas
del reglamento Puntos

Az:r'RIl Ó cuerpos Clases NOMBRES Ó real orden donde se desempeñó Comisión conferidaenque están
comprendidos la comisión

Reg. lnf. lo Regl. n.o 2 2.0 Teniente. D. Antonio Soler Obr<1dor .... 24 Mahón...•....••.• Conducir caudales.
(.er tenieute. :1> José Gralla Stein......... 24 Archena ••........ Conduciendo á los individuos del

Escuadrón Regl. Caza·
1 dil'trito á los bafios de Alchena

dOl'es de Mallorca •. ( Otro ..... , .. J Diodoro Ordinas Cl'uellas . 24 Barcelcna•..••...• Idpill Boldados al regimiento de
Trevifio.

. 2. 0 Teniente. ~ Jnan González Moro ...... 24 Valencia •.••...... Ide/(! al de Sagllnto.
8.° bón. Art.a Plaza ..rer Teniente :» Juan Pozo Magraner...•.. 24 \1ahón ...... , ..... Conducir caudales.
Idem •. '. ........•• ::iargento .... Manuel Cortés Vega••..••... 22 Cádiz...•.....•... IUPIn [7 artilleros al segundo bao

tallón de plan!..¡"'m...dOl.' D. Juan Bó y García ......•. 10y 11 1'l:ahón............ PIl~ar la reviE'ta semestral á la.¡""labUid.d d, 1" ",.1,1".
Admón. Militar, .... Intervenir en la medidón de des·

Otro 2. o .... » Jaime Garau Montaner .... lOy11 Cabo Enderrocat... montes y los PllgOS de las obras
en construcClón de la batería
de dicho punto. -

Rva. Baleares núm. 2. Oapitán ...•• » VictorianoGonzálezMartín 24 Palma....•....••. ¡Cobrar libramientos.

Madrid 1.0 de :Lulio de 1899. POLAVIEJA

POLAVIEJ.A..

1empieza con el general de división D. Tomás Bouza Cebreiro
1y termina con el maestro üe obras D. Rafael Poz y García.
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
1.o de julio de 1899.

I
Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
1

Excmo. Sr.: En 'vista del escrito que dirigió V. E. ti
este Ministerio en 9 del mes anterior, referente á la real or
den de 30 de enero último (D. O. núm. 25), que aprobó la
relación de comisiones indemnizables de esa región, corres
pondiente al mes de diciembre del año anterior, el Rey
(g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que la mencionada relación sea confirmada
en la forma que expresa lo que á continuación se inserta, que
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» Edn!trll0 Mens9ya Pan ....•..••.
J Luis PérE'z An~oategnl. .•••••••.
) Enriqne Cano Ortega ..•..•.....
» José Gómez dell'~osal...•...•.••
• FIOl'entino Lóp~z López.•••..•••
» Antonio GHrcia M~~a .•...••.•..
» Mnriano Puyón Dávila.••••.••. ,
» José Ca1'l'izo Navarro ..•..••..•.

lpa"'!l\' revi~tas de tl.rmal1ll'nto 111 sE'gnllu,; b:¡t;¡llón d~l I'I'~imiento

Línea y Tarifa .•.• , .•.¡ Infllntel'Í1t de la H~inl\)' á la ~eg¡¡IJda COllJp:.ñía del tercer regio
, 111iblltO de Zapad(Jrt's Minudurf'fl. '

Baeza y Andújar ••.••. Pasar revi~tl1 u,., armanlf'uto III tprf:p,r Dt'p6~ito Sel11entales y ter
C6ra compaliía Call1uures dA Cuha, en dld,'mUrB.

Utrera ..•.••.•.••.••• Pa~ar revl~ta dll arnlalllt'lnto á f·wrzus del batallón Oazadores de
He~orbe mím. 12, en diciellJ lire.

Línea y Tarib ••...••. Acompnfiando al U"mandlliJte ¡;:enprlll del campo flfl rHbl'itltar.
Utrera ....•.•..•... ,. Acúmpaflllndo al Jefe de la primpra uriga,!tl, pnme\,¿\ divi~ión.

Uádiz l{ualizllr ltbl'vmientus, en dicieDJbte.
Tadfa ••••••...••..•. (iob~rnt1.durmilitar interino d.., Tarif~. f'n diciemhre.
Jaén.•.....••. " ..... 1AHistir á una sesión de la Comi¡:ión mixta, pn diCIembre.
Línpa,S. RoqueyTurif'l Revistar los destacamentos d.., dichos pllutos, en diciembre.
Sevl1la•.••.•. ,. ; •... , ]{l'fIlizltt· llbramientoH, en diciembre y euntinúa.
Idem ...•..••.••..... Cundndr reclutas excedentes de cupo del 97, en noviembre y di

ciembre. .
Cádiz••••.••••.•••... Ilacer efectivos libramientos, en diciembre.
Idem ..••...••.•••... Illem.
fdem •...•...•...••. ¡CubrO de llbramiemtos.
Madrid' .••••••..••... Defensor ante el Consejo Supremo, en noviembre y diciembre.
Cádiz...••..•.••...••
Iclem ..•..••...•.... '~Hacer efectivos libramientos, en dIciembre.
Idem .•.•..••••..•••.
fuem ..••••.•.•••••..
Btlnaocar .•..•..•.• " Reconocer á un reclnta enfermo, f'n dicit'mhre.
Cádiz••.....••. , ••••• Prf'sentflrse al jf'fe de Sanidad Militar CÚIllJ continuación de la

CJmisión anterior.
Linares ••.•••.••••••. Revistllr las tropas é interveniJ' en 1119 compras de artículos de

pienso, en noviembre y diciembre.
Idem .••..••...•••.•• [ntervenir en las compras de pienso, en diciembre.
Jaén •.•.....•••.....¡ _
fdetn .•.• , •.........•
Iclem ..•.•.••...•...•
~evi.lla. . . • . • • • • . . . . • . Hacer efectivos libramientos, lln diciembre.
CádlZ.•.......••..•.. 1

Idem .........••..•.• ,
.Jaén .
Idllm .
AIgeciras •••..•..•.• , Df'sartilllldo, en diciembre y continúa.

I
Madl'id ••••.••••.•••. Didgir en el Must'o el aparato denominado ~Marc3.dorde tiro), en

(licietlJ bre y continúa. .
Parqne Art.a de Cádiz jOb·ero de segunda. Mam~elArgüellps Ah:arez .• : .••.•. \ 22 Jerez Auxillnr las revistas de armamento, en diciembre.

¡
CcOn~at~dante D. Jlsldor? GGonzálezTc""pinher ')4 YJO y R. O. C. de Gde}En las llistintlils bate-1Trah9jO de artillado y desartillado dfl las baterías de Torre Almi

. apl ..n........... » oaqtuu ener y "'rp"......... .. " ..Idem de AlgecIras.••.••••••••• IJ . t' t 1 Id e 1 A JUnJ~ de f8¡8 (e, L. DÚ- rías de la babía de rHnta, Adalides, Torreros y Barro O...I<.11'ado, en dlCH:lmure y con
um"l' enlen e.... ) _eopo o .a )"HO mor........ 182) Al' t' ú

Maestro taller 3. a.. » Fructuo"o MíajaH .JIl bah-tl'.... . .. mero .••.••• • • gecnas. • .• . •. . . . In an.
Idem de Málaga••.••.••.•.••• Comandante....... »Rodrigo Cabeza de Vaca ~ánChez] I l·

Al'jol1a... 10 Y 11 )Alora, Antequera y/Auxiliar la reviFlta de armamento á las fuerzas del regimiento In
Tdem Mae~tro tallf'r 3.".. Manuel Rodríguez Ff'l'nández. .. 10 Y 11 \ Ronda \ fantería de Extremadura.
2.° Dep.o Reserva de Art. a Comandante....... D. Ricardo del Puzo y de la Cueva.. 10 y 11 Córdoba, B'H'za, Lina- . .
Idem.! Maestro al'mero•••. Francisco Pél·e.z ~VJfl.I: • •••••,. .,2jl ~ res y Andújar ••••.• ¡AuXiliar la revista de armamento á varios cnerpos.

Jefe La brigada La división .•• 10tro...•..•.•..••• 1 » José Ramos Navarro .••.•.•..••.

I

{

General de diVisiónlD. Tomás Bouza y Cebreiro.- ..•..••
Comi.siones activas •..••.••.•. ,

Iuem de brigada... »José Oliver y Vidal .•..•..•••.•

ldem de Cádiz•..••..•••••.•.. Otro.............. ) Cllrmelo Nogueras Belinchól1 ..•.
» ) El mismo•.................•.....

Reg. luf. a ReHerva de Ronda Otro •....•.....••• D. Manuel Padilla Del~adú .
ldem Caz. Alfo,,¡:o XII ....•••• Otro............ •• ) Felipe de AcnÍin Rob:e!'!......••.
Idem Cab.a de Vitc.l'ía.••••.••. Primer teniente.. .. »Isaac López de los B tndas .

» :i} El mismo..•.........•....•.....
,Otro D. Joaquín !:louza Sevilla ..•...•••.

Primer DE'pósito de Sementales.~ .» El mismo...•... : '" ......•......
(MédICO primero •.•• D. José Arcenegm Gunzalez..••...•

» ., ) El mi.mo.•...•....••........•..•

(

Comisario de guerra D. Marcelial10 Cancio Abajo ...•••.

Tercer ídem........... •••.•• » Ei mismo ...•.•...•..•... , ..••.•.
Primer teniente•..• D. Antonio Burgos Díaz ..•...•...•

Remonta de Granada••.•....•• Otro.............. J Juan Blllnco Quesada .
Idem ..•...•......•.••...•.•. Otro.............. »Cesareo CadellaR r.apirain .
Idero de Extrewlldura.•.•.... 011'0.............. »José León ¡{ondón .
Reg. Cab." Rcsel'va Cádiz, 33 .. Capitán ) ¡,uis Gutiérrez Habe y Ferllández

» l1 El mismo .....•.....•••..•...•.
Idem de Andújar.•.••••••••.. Otro ...•.........• D. Enrique Vera l\1uÍioz ..... , ...•.

» »Elmi8mo ...........•....•.••..•.
12.0 reg. montado de Artillería. Pl'imel'teniente .•.. D. Leopoldo Cahrpro Amor....•..•.
Idem....................... Capitán........... »Federico Grund Rodríguez ...•..

Infantería .••••••.•.•.•••.•••. \Tt'l1iente coronel. •.
¡dem•••.••.•..•....•••••.•.• Capitán ..•........

i~ri".'('r ceniente .. :.

R 1 f a d 1 R' Jremente coronel .•.
ego n. e a .L eln!L ..... "(Méd' u loICO seg nc '"

Coronel. , ..•
ldem Reserva de Osuna••••.••. /Capitán , .•.••
Idem de Baza. • • • • • • . . • . • . • . .• Otro ...••..•.• , ••.

~



-«, julio 1899D. O. ntím. 1M

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ti este Ministerio con su escrito de 12 do abril último, promo
vida por el comandante mayor de la Zona de reclutmnicnto
de Huelva núm. 38, en súplica de autorización para recla
mar la cantidad de 1.536 pesetas por los concepto;:; de plu
ses del sargento Esteban Aguado Mochero, y socorros y hos
pitalidades correspondientes á los ejercidos de 1892-93,
1893-94, 1894-95, 1895-96 Y 1896-U7, facilitados y causadas
por reclutas útiles condicionales, declarados definitivamente
útiles; el Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder aquélla tan sólo a los
devengos pertenecientes á los tres últimos ejercicios citados,
pero no a los dos primeros por haber transcurrido el período
de cinco años posteriores á la fecha de aquél, quedando pres
criptas con arreglo á lo prevenido en el arto 79 del reglamen
to de revistas aprobado por real decreto de 7 de diciembre
de 1892 (C. L. núm. 394) y 01269 del reglamento de contabi
lidad de 6 de febrero de 1871. Es asímismo la voluntad de
S. 11. desestimar la autorización para la reclamación de los
pluses del sargento, puesto que ésta le fué ya concedida por
real orden de 8 de mayo último (D. O. núm. 102) y que de
los que se conceden, se formulen por la zona referida los
oportunos extractos adicionales, que serán incluidos en el
capítulo de Obl1gaciones de ejel'cicios (errados que Cal'eren de
crédito legislativo del primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.o de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SE:CIÓN DE SANIDAD MILITAn

LICEKCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico mayor, en si·
tuación de excedente, D. Emilio Morilla Alonso, cursada por
V. E. en escrito de 15 de mayo último, en súplica de que se
le copcedan dos meses de licencia como repatriado de Ultra
mar, una vez que no ha hecho uso de ella por haber estado
prestando servicio desde su desembarco hasta e116 de marzo
próximo pasado en que cesó en su última comisión, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del !leino, ha.
tenido a bien aC-:leder a la petición del interesado, concedién
dole los d9s meses de licencia que solicita en concepto de
repatriado y disfrutando el sueldo entcro de su empleo á
partir del 17 dalreferído marzo, dio. siguiente al cese de la
comisión últimamente desempeñada.

De real orden lo digo a V. E. para Sil conocim.iento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 1:0 de julio de 1899. .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. tí i!ste
Ministerio en 8 dI." junio próximo pasado, promovida por el

ayudante primero de la Brigada Sanitaria, excedente en esa
región, D. Basilio Jover Echevarria. en súplica de que se le
conceda pasar á situación de reemplazo con residencia en
esta corte, el Rry (q.D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido tí bien acceder á lo solicitado por el re
currente, .con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De In de S. M.lo digo tí V. E. para su conocimiento y de
.más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1.0
de julio de 1899.

POI.AVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
provisional que fué de Sanidad Militar D. Fernando Castillo
Yuste, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
dell{eino, ha tenido a bien disponer que figure el indicado
médico en la reserva gratuita de Sanidad .Militar, por hallar·
se comprendido en la real orden de 28 dé octubre de 1898
(C. L. núm. 278).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de julio de 1899.

POLAVIEJ....

Señor Capitan general de Andalucia.

SERVICIOS SANITARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Beino, ha tenido á bien disponer que por el La·
boratorio central de medicamentos é Instituto de higiene mi
litar se verifiquen respectivamente los analisil"l químicos y
las experiencias técnicas de laboratorio que pura auxiliar sus
trabajos y llevar á cabo .su cometido considere necesarios la

. junta de estudios para el reconocimiento de las tropas y ga·
nado del Ejército, creada por real orden de 28 de abril últi·
mo (D. O. núm. 95).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de julio.ue 1899.

POLAVIEU

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-. -
SECCIÓN DE JUS'l:IOIA. y DERECB:OS PAoaIVOS

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Rei·
na Regente del Reino, confurmandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gl1el'l'a y Marina en 16 del mes próxi
mo pasado, se ha servido conceder á D.a Petra Ballesteros
y Herrero, VIUda dul oficial tercero de la escala de reserva de
Administración Militar ·D. Braulio Brioso Rivera, las dos
pagas de tocas aquo tiene derecho por reglamento, cuyo im·
porte de 325 pesetas, d.uplo de las 162'50 que de sueldo men
sual disfrutaba el causante. á S\l fallecimiento, se le abonul'á
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en que están
comprendidos

Puntos
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oc,c,

Zona reclutamiento de Jaén .
Idero de Osuna.•• , .

),

Idem de Ronda .
')

f
apitán••, ........ 'ID. Juan Díaz Muela......•.•••••.

. ' Sargento ••••••.••• Manuel Peralta Almendáriz .•...•..

3.er reg. Zapadores Minadores.: ,
apitán...... ~ .... D. Juan Diaz Muela......' ••.•.••••

Médico segundo... :IJ Francisco S. Juan MarlZallo .•••.
Comand.a Ingenieros ~ CádiZ"IM.O Obras MUltares l) Sergio Román y Sánchez.••...•.

Admón. Mar. «Intendencia:.> ••. Com.o de guerra 2.- '> Manuel Vargas Agudelo •••.••.•

Inspector méd.ll 2.1\ »Pedro Martín Garda•.•..••.••••
Médico mayor.•••• »Antonia Cordero F~rrer .
Otro....... »Manuel Martín Fernández ..
Otro.... , José Robl<-s Roblefl•.....•.....•

SanidaJ Militar" o' o .. \Otro.............. »Pascual Freita Eguilnz ..
Otro•..•••••••• o.. »Antonio H~rrandoHernández .••
Otro.............. »Eduardo Aristoy Baró .•.... '" .
Farmacéutico 2." .. »Francisco de Cabo Marti ..•••..•
Médico primero.... ) José Calleja Pelayo.. . ...•...•
Capitán ... " " .•.• ) Jo¡;é Llavero Ronlf'ro •...••...••
Otro ••••••• ,'... ••. »Luis Quintanilla Caro.......•..

) El nlismo .... , ..........••.•. , .•.
Otro.••••• , •••••• , Luis Herrera López ...........•.•.

.. El mismo...........•...•.•.•••..

¡Otro D. ]<~duardo Entralgo v Blasón .
. Otro.............. »Francisco Molina ~lolina......•

8.0 terdo d~ la. Guardia Civil••• \Jt~o••.. ':....... »Bartolomé de Haro Martinez ••.•
PrImer tement.,.. .• )) Manuel García Mnfi"z .•......• 1
Otro........ ..... ') Joaquín Llorente Banciellas.....
Maestro de obras.. ') Rafael Poz y Gurcía ..•.•••••.•.,

Madl'id 1,0- de julio de 180g.
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Madrid ..•.•...•..•.• \prestAr declaración ante el Consejo Suprpmo, en noviembre.
Idem •.• , ••.•. , •...•. C01J(ll1cclón de reclntas á los batallones de Ferrocarriles y Telé

grafos, en noviembre.
lIncoar expedientes é informar sobre las causas de deflperfecto!!l

Campo de Gibraltar... \ ocnrrldos en las obras de defenfla de Gibraltar, con arreglo á la
( rf'al orden de 10 de diciembre, y continúa.

Cllrlota, Espejo y Bute. Practicar reconocimientos, en diciembre.
J:{,ota•.•.•.•.•• , .•... , EncarlZado de las obras de artillado que se ejecutan en octubre y

continúa.
Ecija •.••••..•••••.. Pasar revist'l al expedicionario de Barcelona núm. 4, en octubre

y noviembre.
Madrid .•.....•...... Prpstar declaración ante el Conflejo Supremo de Guerra.
La Carlota y Esppjo•.. Reconf'cer dos rE'cJutas, en diciembre.
Córdoba •••.• , ..•.••. Vocal de la COUlisión mixta, en noviembre y diciembre.
Almeda., ....•.••.... Vocal ele la Comisión mixta en noviemhre y dicien\bre, y continúa.
Huelva •.....•.....•. Vocal de la Comisión mixta, en diciembre.
Sevilla•.••..•.. " . " . ~ \ Ilxiliar la condul1ción de enfermos repatriados en el tren hospital
1Clem. . •••. . ..• •• . . . . en el Ules de noivembre.
1dem •.........••.••.
Benaocar (Cádiz) .•.•. \ Reconocer un recluta, en diciembre.
AIg;círas . . .• .. . .... COJ1fiuclr rp;clutll~, en diciembre y. c?ntinúa.
SeVilla...••. , •....... Hacer efecÍlvos libramientos en dICIembre.
1Clpm ......•......•.. ¡
Málaga... " ...... ,,¡Hacer efectivos libramientos, en diciembre y contimí.a.
rdem ..•.••••....... ,
Jaén.••••••••••••. "'J
1oem .•..••....•....• Vocales en un Con~ejo de guerra de cuerpo, en diciembre.
relem .•..••..••••.••.
IClem ....••••••...• , .\JIlPZ instructor, en dieiembre.
I,lem .•....•••...•... [,ipm.
Baeza..•••.•••••...•. Reconocer locales para enfermos repatriados, en diciembre.

POLAVIEJA

~......a.....
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á la interesada por las oficinas de Administración Militar de
esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

POLAVIFJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á este Ministerio en 21 del mes próximo pasado,
y en su virtud declarar apto para el ascenso al auditor de
división D. Ramón Pastor y Rodríguez, el cual reUlle las con
diciones que determina el arto 6.0 del reglamento de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á D.a María de los Dolores
Peña y López, viuda del comandante de Infanteria D. Ramón
Rubieza Lozano, condecorado con la cruz de segunda clase de
María Cristina dentro de dicho empleo, la pensión del Mon
tepio Militar de 1.250 pesetas anuales, á qu~ tiene derecho
con arreglo á la ley de 22 de julio de 1891 y reglamento de la
citada orden y la bonificación de un tercio de dicha suma, ó
sea 416,66 pesetas al año, como comprendida en la ley de
presupuesto de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); los cuales
señalamientos, en virtud de lo determinado en el real decreto
de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), se abonarán á
la interesada desde el 25 de mayo de 1898, siguiente dia al
del falleCimiento del causante, el primero por la Delf'gación
de Hacienda de la provincia de Oviedo y el Ef'gundo por la

. Caja del Ministerio de Ultramar hasta fin de diciembre del
mismo año; satisfaciéndosele, á partir del primero de enero
próximo pasado, la expresada pensión de 1.250 pesetas
anuales sin aumento alguno por la Delegación de Hacienda
citada é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

POIJAVIEJA

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y MarinfL en 10 de marzo úl·
timo, ha tenido á bien conceder á D.a María de la Ooncepción
Rafaela García Montes, en concepto de viuda, del comisario

de guerra de segunda clase D. Federico Nin y Tudó, la peno
sión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde por el regla.
n~ento del Montepío Militar, tarifa inserta en el folio 107
del mismo, con arreglo al empleo disfrutado por el causante;
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca en dicho estado~ por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona, desde el 8 de febrero de 1897, si
guiente dia al del óbito del mencionado causante. Al pro
pio tiempo S. M. se ha servido resolver que la pensión con
igual señalamiento, que por error material se concedió á la
hija de la recurrente D.a Maria de la Visitación Nin y Gar
cía, por real orden de 5 de abril próximo pasado (D. O. nú
mero 75), quede sin efecto en todas sus partes, una vez que
la referida viuda es á quien corresponde en la actualidad el
disfrute del expresado beneficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de juli? de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

.Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Carlota Correa
Soler, en participación con sus hijas D.a Maria y D.a Amalia
Prada Correa, y entellada D.a Juana Prada Vidal, viuda de
las terceras nupcias, y huérfanas, respectivamente, del capi.
tán de Infanteria retirado D. Pedro Pl'ada Rodríguez, la pen
sión del Montepio Müitar de 625 pesetas anuales, á que tie
nen derecho como comprendidas en la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. nJÍm. 278), y la bonificación de un tercio de di
cha suma, ó sean 206 pesetas 33 céntimos al año, con arreglo
á la ley de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. Lo núme
ro 295); ambos senalamientos á partir del 4 de marzo de 1898,
siguiente día al del óbito del causante, y distribuidos en esta
forma: la mitad á la viuda y la otra mitad por partes iguales
entre las tres huérfanas citadas, hasta el 9 de agosto siguien
te en que falleció la viuda, desde cuya fecha se acreditará
el beneficio igualmente por partes iguales á las tres referidas
huérfanas; ~bonandose, el primero por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Orense, y el segundo por la Caja
del Ministerio de Ultramar, hasta fin de diciembre del refe
rido año 1898; debiendo satisfacerse, á partir del 1..o de ene
ro próximo pasado, la suma de la pensión y bonificación, Ó

sea en total 833 pesetas 33 céntimos anuales, por la indicada
Delegación de Hacienda, ínterin las interesadas permanezcan
solteras, acumulándose sin necesidad de nueva declaración
la parte de la que cesare en la que conserve la aptitud legal,
cuyos haberes percibirán D.a Maria y D."" Amalia por mano
de la persona que acredite ser su tutor legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dríd 1.0 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
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conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·
Tm y :Marina en 12 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dios gunrdr), y en su nombre la Reina Rrgente del Reino,
ha tenido abien disponer que la pensión an ual de 94.0 pese
tas que por re91 orden de Hl de octubre de 1894 (D. O. nú·
mero 230), fué señaladu sobre las Cajas de Cuba uD.a Jacinta
Díaz de Ceballos y Barrios, huérfana del eapitan de Infante- .:
ría D. Antonio, se abone á la interesada desde 1.0 de enero .
del año actual, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas en igual importe de 940 pesetas anuales é ínterin conser
ve la aptitud legal, cesando el mismo dia, previa liquidaci6n,
en el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
1.°de junio de 1899.

POLAYIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reiuo, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del mf.S próximo
;';-sado, ha tenido á bien disponer que la pemióÍl de 273'75
pe13etn.s anuales que, por real orden de 12 de noviembre de
1881, fué concedida á, Rosa Bajet DaImau, en concepto de viu
da del sargento Fegundo que fué de nacionales Pedro Bus
quet, y que en la actualidad se halla vacante por haber fa
llecido dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del'cau
sante Rosa Busquet y Bajet, de estado viuda, á quien corres
ponde según la legislación vigente; debiendo serle abonadn,
mientras permanezca en su actual estaao, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, á partir del11 de
junio de 1898, siguiente día al del óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 18;¡9.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á Dionisia Gómez López,
de estado viuda, madre de Julián Sánchez Gómez, soldado
que fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182'50 pe
setas que le corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio
de 1896, y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio de 1860; la cual
pensión se abonará á la int.eres;:¡da, mientras pel:manezca en
dicho estado, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Murcia, á partir del 25 de diciembre de 1898, fecha de la
instancia pidiendo el beneficio, según dispone la real orden
de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277). Al propio
tiempo S. M. se ha servido resolver que se manifieste á la re·

ferida interesada, que carece de derecho á la pensión que
también solicita por su otro hijo Mariano, en razón a que
éste falleció de cnfermedad comÚn.

De orden de S. M. 10 (ligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

POLAYIEJA

Eeflor Capitan general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~Iarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en Va
],~ncia con fecha 23 de febrero próximo pasado, por Petra
Santamaría Sánchez, en solicHud de mejora de la pensión
que dil:fruta como madre de Manuel Leoné Santamaría, sol
dado que fué de Infantería, fundándose en que su citado hi
jo era cabo; resultando que este empleo lo obtuvo el causan
te por el comportamiento en la acción en que recibió la he
rida de la que falleció, y teniendo en cuenta lo prevenido
en la real orden de 27 de abril de 1876, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consl:'jo Supremo de Guerra y Marina
en 14 del mes próxImo pasado, se ha servido desestimar la
referitla instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mns efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
LO de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .Marlnll..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo, ha tenido abien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, qne empieza con Antonio Aguirre
zábal Elcoro-Iribe y Damiana Embil Macazaga y termina con
Froilán Iriarte Larrada, por los conceptos que en la misma se
indican, las pensiones anuales que se les señalan, como com
prendidos en las leyes ó reglamentos q ne se expresan. Dichas
pensiones deberán satisfacerse ti los interesarlo!:l por las De
legaciones de Hacienda de las provincias que se menciollan
en la susodicha relación, desrle las fechas que se consignan;
en la inteligencia, de que los padres de los causantes disfru
tarán del beneficio en coparticipación y sin necesidad de nue
va declaración en favor del que sobreviva, y las viudas mien
tras COl1f:'erven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejó Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales dA la primera, segunda, tercera,
quinta, sexta y octava regiones é islas Baleflres.
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OEN QUIIl' Dllllll: EllPIIIAlI RJII5IDIl:NOU. Dll LOS IlfTII:RII:BJ.DOS
lB EL ABONO Delegación de Hacienda _. .
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¡tos que »1Il LA PIIlNSIÓN de laprovincia en que se les ¡j

,licllJ1 consigna el pago ~.. Dia Mes Año Pueblo Provincill.

--- - J-L

•. t
~896 ... 16 roarzo .•• 1899 Guipúzcoa .•.•.•.... Zarauz .•••.•..••.• GuipÚzcoa.

....... 5 octubre .• 1898 Toledo...•.•.••..•... Paredes ....•.•..• Toledo.

, ...... 27 enero ..•. 18119 Gerona ••••..•.•. '" Vilavertrán.......• Gerona.
Militar 14 abril. .... 1899 (iluiplÍzcoa ........... San Sebastián. " ... GuipÚzcoa.

896 ... 6 ~epbre .•. 18981Pl\gadnrfa de la Juuta
Gnarroroán..•...•. Jaén.de ()1ases Pasivas •..

R91 ... ]9 abriL .... J8991 Baleares.............. Palma de Mallorca. Baleares.
.81l6 .•. 6 agosto •.. 1897 ¡dem ......•••...••.. Santafiy.••...••••• ldem.

o ••••• 1.0 enero .... 1899)Pagaduría de l~ Junta
GuimieldelMercado Burgos.. de Clases PaSIvas ...

, ... '" 13 ídem •.•• 1899 Or!'nse.....•......•.. Celanova.••.... .' .• Orense.
60 .... 4 julio ••.. 1897 Valencia.•..•...••... Sagunto•..•••..... Valencia.

.896 ... 3 marzo ... 189!) Lugo ....••.......•.. Saútiago de Liúdín. Lugo•
¡¡lo.

1.0 ídem •.•. 1899 Orense....••...... ¡ •• Castrelo del Valle .. Orense.
......... ,., a........

:60 .... 19 dicbre ... 1R97 Guadalajara.•........ Tierzo .•..•........ Guadallljara. o
.896 .. 16 febr!'ro .•. 1899 Burgos •...•.••...... Quintanilln de San Román.. • Burgos. J-L

00...... 26 uovbre.•. 1898 Vizeaya..•.......•... l:1Ubao .••••.• , .... Vizcaya. ~
~

,....
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~

Ley
Ó reglame'

se les a

50 15 julio

50 ldero ...

50 ldem .•.
» Montepío

50 15 julio

182

182

470 ) 22 julio
182 50 15 julio

182 ¡jO ldem ..•

182 50 ldem ...
182 50 8 julio 1

182 50 15 julio

182 50 ldem •.•

11'2 50 l' julio 1
182 50 15 julio
182 50 Idem ...

!

11'2
1.650

182

Pesetasl Cts.

Relación que ,e cita

PllllfSIólf
ANUAL QUlll

SE LES"
EMPLEOS Y NOlllBRES DE LOS CAUSANTESI CONOEDD1-..-

con los
eaUliantell

:NOImRE8 DE LQS INTBRESADOS

Had. da J..II de ju.UD de 1899,-

. ,. l' I 1--1-1 1

.AntoniG Agui'l'~ábai Elcoro-Iribe
y Damana. Embil M._zaga •. ,. Padrel!!-.•.•.• Soldado, Roque Aguirrezábal Embil ..

Poloni@ AImol'Oz Seílads y Petra
lCarUn RUDl'Ge••• " •••••••••• " •• ldem ••.•••• Jdem, Felipe Almoroz Martín..•.•••.

AntO'1lj,@ Bech Mont.y Rosa Pauéa
I'a<kosa...•~ ••.•. "'_"" ldem .••..•• ldem, Ramón Bech Parré!! •..•.•.•...

D .... JG>'efa D<iJ.oores Boroe Rezola Viuda ••••.• Gral. de brigada, D. Juan Núfiez Lucio
dtw.n {'aIHa,>ho Valencia y Ag'ustinalpadres...... Soldado, Juan Camacho Caballero....

Cll!ballero.J'lóra... -... '.' ..••.... , ... \
D.&{)atalina()"balltHO Torrij·@s•. "1 Viuda ..•••. Capitán graduado, 1.er Teniente, Don

. Benito )iartinl'z Fernández.-..••.•.
Antceia :Eiscalás Sa16n ldem .•.•••• Soldado, Andrés Blanch Coll ...•...
Juan !Espinosa l:'anz;y Felipll. 'García¡ d .é E' G
t!;ontreras. _ ; •.. \ Pa res.••••. ldem ,.Jos apmosa arcía .

.1~arla Fermhl.d..z Díaz...••.....••.. Madre viuda. ldem, Emilio Pérez Fernández .
::l.~gdalena;¡!'<-lTand0 liartínez ••... Viuda ldem, Manuel Torres Vives .
:PE ldl'O Gacio F. rnándEz y Antenia . .

1 lJe& Mén4ez , Padres , Idem, Manuel Gucio Bello .••....••..
.ÁJIJ ;IN -Guerra Alonso y Pascua llilá

1\ tlJin •. , ••...••... ~ • .. • • • . .• .., ldero ••••.•• ldem, Francisco Guerra Ruá •...••..
.redI 'O Gum;qlo Ruiz y Andrea Mal"-

iíu elli Martín.eY-.•........•..• , •.• : •••• ldem .••••. , Idem, Rufino GOll7.áll'z Martinez .
Engrt. 'da Guadalupe Si~ra ..... , .. Madre viuda. Id.em, Alberto Raiz Guadalupe. " ,
Froilá. '.l Iüarte Larraga ....•..•.•.• Padre.••...• ldero, Angel lriarte AnlDguren . " •..

--------~--_._-~--
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del mes próxi.
mo pltsado, ha tenido á bien confirmar en definitiva el sera
lamiento de habf'r provÍf'ional que se hizo al teniente coro
nel de Infanteria D. Dionisio Ponee de León y Gareia, al conce
derle el retiro para las Palmas de la Gran Canaria, según
real orden de 23 de marzo último (D. O. núm. 67), asignan
doles los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 450
pesetas mensuales, que por sus años de servicios le corres
ponden, y én la inteligencia de que quede sin efecto la bo
nificación del tercio que por haber servido en Ultramar Ee
a¡;ignó al interesado en la citada real orden, en virtud de lo
dispuesto en el real decreto de 4 de abril último (C. L. nú
mero 67).

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1,° de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariI!-8..

Excmo. S!'.: El:Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de GueITa y Marina en 20 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señala
miento de haber provisional que se hizo al comandante de
Estado Mayor de Plazas D. Jesé Anglada y González, al conce
derle el retiro para Barcelona, según real orden de 17 de ene
ro último (D. O. núm. 15); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que po;r
sus años de servicios le corresponden, y en la inteligencia
de que queda sin efecto, yen vista del real decreto de 4 de
abril último (C. L. núm. 67), la bonificación del tercio que
por haber servido en Ultramar se asignó al interesado en la
mencionada real orden de 17 de enero último.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

POLA.VIEJA

SeflOr Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU61Ta y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.ei,
na RE'gE'nte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del mes próxi
mo pasl.tdo, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señn
lamiento de haber provisional que se hizo al primer teniente
de Infanteria de la escala de reserva D. Santos Marco y Fran·
co, al concedE'rle el retiro para Zaragoza, según real orden de ,
24 de marzo de este año (D. O. núm. 68); asignimdole los 90
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas men
sualesí que por sus años de servicios le corresponden, y en la
inteligencia de que quede sin efecto la bonificación del tercio
que por haber servido en Ultramar se Dsignó al i:l1teresado,
en virtud de lo dippuesto en el real decreto de 4 de abril úl·
titrw (O. L. nÜm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.0
de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de 1\.rl:j,gón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin¡¡, en 20 del mes próxi
mo pal'ado, ha te.nido á Bien ,confirmar en définitiva el se·
ñalamiento de hahér provisional que se hizo al capitán de la
Guardia Civil D. FélixTusa é Indart, al concederle elretiro para
Barcelona, según real orden de 14 de marzo de este año
(D. O. núm. 50); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
comandante, ó sean 375 pesetas mensuales, que le correspon
den por sus años de Hervicios por la vigente ley de retiros, y
como comprendido en el arto 3.° transitorio del reglamento
de..ascensos de 29 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405), y en
la inteligencia de que queda sin efecto la bonificación del
tercio que por haber servido en Ultramar se a8ignó al inte
resado eJ;l la citada real orden, en Vll.'tUQ. de lo displ!esto en
el real decreto de 4 de abril último (C. L. núm. 67).

DE! real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

;.

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo por lo informado por el Con
sejo Supremo de Guena y Marina en 20 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien confirma): en definitiva el señala
miento de haber provisional que se llizo al comandante de Ca
bal1eria de la escala de rpserva,D.Juan Vargas y Osuna, al con
cederle el retiro para esta corte, según realordE'n de28 de enero
de este año (D O. núm. 23), asign~ndole el sueldo integro de
comandante, ó sean 416'66 pesetas mensuales, que le corres
ponden por sus años de servicio y contar doce de efectividad
en dicho empleo, y en la intéligencia de que queda sin efecto
la bonificación del tercio que por haber servido en Ultramar
se asignó al interesado en la citada real orden, en virtud de
"lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último (Colecci6n
Legislativa núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I!~. muchos años. ~Íadrid 1,0
de julio de 1899.

POLAvr~JA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Preside:r'lte. del Consejo Supremo de Quena y M~rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 4
de ruero de este año, pronJOvida por .el subinspector Va
duado, médico m[\yor de Sanidad Militar retirado D. Antonio
.ArIt<fJ\ f Berro, en sJÍp1Íca. de mejora del sueldo de retiro,.
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que le fué concedido en real orden de 4 de julio de 1898
(D. O. núm. 147), por razón del mayor abono de tiempo que
le corresponde por servicios de campaña prestados en la isla
de Cuba durante los años de 1873 y 1874, el B,ey(q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
ro informa<'Io por (·1 Consejo Supremo de Guerra y Mnrinn.
en 9 del mes próximo pasado, ha tenido á bien acceder á l[).
petición del interesado, asignándole los 84 céntimos del
sueldo de subinspector de segunda clase, ó sean 420 pesetas
mensuales, que le seráñ satistechas por la Pagaduria de la
Junta de Clases Pasivas, abonándosele también 140 peseta8
mensuales que le correponden por bonificación del tercio,
por las cajas del Ministerio de Ultramar, basta fin de diciem
bre d#J 18W3 únicamente, con arreglo á lo dispuesto en el real
¡Jec~eto de 4 de ~bril de este año (C. L. núm. 67); y en la in
tel~geneiª, ¡Je que le serán abonadas además las diferencias
á dkJ:.¡pfl 4aheres de los menores que haya percibido desde
:w. fech¡¡. de SU paja en activo y tenia asignados en la meno
c:~onaqa re~l orden de 4 de julio de 1898.

Re ;re¡¡,l orde~ 10 digo á V, E. para S1;1. conocimiento, y
d~~~f,lefectos. Dios. g~~rde á V. E. :grqchos años. Madrid
Vele ~:ulio de. 1899.

POLAVIE;TA.

I?~or Oapi~lingEineral de Castilla la Nueva.

Seiíor Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.), y en su nombl'ela Rffi
n.a R'egente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
ConsejQ Su.prarn.D de Guerra y l\18l'ina en 20 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien confirmm', en definitiva, el señala
miento d.e hapt3r provisional que se hizo al capitán de la
Guardia Civil D. Nemesio Iberu y Cuesta, al concederle el re·
tiro para esta corte, según real orden de 20 de enero de este
w,g CQ·O. IJ.,lJm 17); asign*ndoIe los 90 céntiIJ10s d,el sueldo
de su empleo, ó sean 2~5 pesetas mensuales, que por sus años
de servipios ],e correspon.den" y en la inteligencia de que que
da sin erecto la bonificación del tercio que por haber servi
90 en UltruI]iI,ar se asignó al i,n.teresado en la 'citada real or
den, en virtud de lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril
último (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° di: jtMj,o ~ J.8f19.

POLAVIEJA.

SeñQr C~it;¡ín ge»eral de ,Cu$tilla la Nu.eva.

Señor Pre,sid{jllte del Oonsejo SupreJ;l1o de Guerra y Marina.

Exc:m,o. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
RegenAe ,<le1 ~eino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien confirinar en definitiva el señala·
J;Uiento de haber provisional abonable por la Pagaduria de la
.tunta de Clases Pasivas que se hizo al capitán de la Guardia
Civil D. José Cofiño y Rodríguez, al concederle el retiro para
GiJón,según real orden de 28de febrero de este añ,o (D. O. nú
mero 46); fisignándole los 90 céntimos del sueldo de coman·
dante, ó sean 375 pesetas mensuales, que le corresponden por
sUs añosde s'e1'v'icio$, pOl; lttley vi~entede l'etil'os y como como

prendido en elm't. 3.0 transitorio del reglamento de ascensos
de 29 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405); en la inteligen
cia de que queela sin efecto la bonificación del tercio que
por haber servido en Ultramar se asignó' al interesado en la .
citada real orden, en virtud de lo dispuesto en el real decre
to de 4 de abril último (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1:o de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Pr,esidente del Consejo Supr~mo de Guerra y ~farina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), y en su nombre la Rein~

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 20 ele junio último, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al primer teniente de la
Guardia civil D. José Redondo y Ruiz, al concederle el reti
ro para Málaga, según real orden de 24 de febrero últimq
(D. O. núm. 43); asignándole los 84 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 157'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden; y en la inteligencia de
que gueda sin efecto lahonificación del tercio que en la 'Ci
tada real orden se asignó al interesado por haber servido en
Ultramm', en virtud de lo dispuesto por real decreto de 4 d~
abril último (C. L. núm. 67).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1/' de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Andalucia. '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rinll'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
RE'gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marina en15 del mes próximo pa
sado, ha tenido a bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargentQ
de lti. Guardia Civil D. José Aulló Muinelo, al concederle ei
retiro para Madrid, sE'gún real orden de 21 de marzo último
(D. O. núm. 65); a¡;;ignámlole los 40 célltimos del sueldo de
capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corresponden por
sus años de servicio y con sujeción alrea1 decretó de 9 de oc
tubre de 1889 (C. L. núm. 497), más la pensión de 15 pese.
tas, correspendientes á dos cruces del Mérito :Militar de que
se hl1l1a en posesión con carácter vitalicio.

De real orden lo digo á V. E. para su cOIlocimien,to y
dem~ efectos. Dios guarde á V. E. muc~os años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

POLAVIEJ'A
~ ' ..

Señor CapiMn general de Castilla la Nueva.. • ,. ,

SeÍ'iores Presddente del ConF.lejo Supremo de GuerrA y Marina
y Director general de la Guardia Civil.
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POLAvIEJA

Exémo. Sr:: En vista del expediente de inntilidad, ins
truido al soldado del regimiento Infanteria de Guadalajara
núm. 20, Salvador Morales Muñoz; y resultando comprobado

. su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del .Reino, de acuerdo con lo informa
do por el ConsE'jo Supremo de Guerra y Marina en 9 del mE'S
próximo pasado, se ha 8ervido conceder al interesado el reti
ro para Dilás (Granada), con sujeción á lo preceptuado en la
real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93);
asignándole el haber meLlsual de 7'50 pesetas, que habrá
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, a. partir de la fecha en que cese de percibir haberes
como expectante á retiro. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1899.

Sefior Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M..'l.rina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad, ins
truido al soldado del regimiento Infantería de Allonso XIII
núm. 62, Mariano Guillén Torres; y resultrndo comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de mayo
último, se ha servido conceder al interesado .el retiro para
Murcia, con sujeción á lo preceptuado en la real orden cir
cular de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93); asignándole el
haber mensual de 7'50 pesetas, que habrá de satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, a partir
de la fecha en que cese de percibir haberes como expectante
á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dema. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo deGuerra y Marina en 12 del mes próximo pa
sado,ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil
Pedro Pon Novalles, al expedírsele el retiro para Barcelona,
según real orden de 26 de abril último (D. O. núm. 93); asig
nándole 22'50 pesetas mensuales que por sus años de servi·
cios le corresponden, en el concepto de que con sujeción á lo
resuelto en la real orden circular de 12 de julio de 1894
(.~. L. núm. 217), no tiene derecho á percibir fuera de las
filas ia oensión de 7'50 pesetas, anexa á la cruz del Mérito
Militar 'que posee, por no ser de caracter vitalicio, acerca
de cuyo extr('~o :-e entenderá modificada la real orden citada

de '"26 de abril último.
De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

. ' .

•

fines corsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos apos.
Madrid 1.0 de julio de 1899.

POLA'VIEJA

Sefior Capitán general de Cataluña.

Reñores Presidente del Consejo Supremo de Gur.rra y Mnrina
y Director general de la Guardia 9ivil.

-+-
SEOOIÓN DE ASUNTOS G!NERAtES

CONTABILIDAD

Oircular.· Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Ins
pector de la Comisión' liquidadora de las Subinspecciones de
Ultramar, de 16 de mayo último, relativo al examen y'apro~

bación de cuentas de los cuerpos regresados de Ultramar,
S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del RBino, ha tenido á bien disponer que el arto 2. 0 de la
re~l crden de 13 de marzo último (D. O. núm. 57). se entien
da en el concepto de que á dicha Comisión liquidadora· co·
rresponde únicamente la liquidación de las extinguidá:s SlJ,b·
binspecciones de los distritos de Ultramar, sin continuar
ejerciendo la autoridad administrativa sobre los cuerpos, de
que se hallaban investidas dichas suprimidas Subinspeccio~'

nes; siendo el examen y aprobación de cuentas de la Com
petencia de las Subinspecciones de las Capitanias generales
en. cuya demarcación residan. las comisiones liquidadoras, se·
gún preceptúa la real orden de 8 de marzo último (D. O. nú'
mero 54).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor•••

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria y Seooiones de este lfinisterio '1 dt

las Direociones generales

SICOIÓN DE INSTRUCCIÓN Y I\ECL't7TAUIEN'I'O
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el segundo te
niente alumno de esa Academia Ruperto D. Vesga y Zamora,
y del certificado facultativo que acornp!lña, le he concedido
un mes de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de julio
de 1899.

11:1 Jefe do la Sección,

Enrique de O,"OZCQ

Señor Director de lá Academia de Ingenieros.

Excm~s. Señores Capitanes generales d@ la primera y quintu
reglOnes.
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REMONTA
SEOOIÓN Di INFAWl'Ell,ÍA.-OAJA DEL rONDO DE ll,ElItON'l'A

MES DE JUNIO DE 1899

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS Peleta¡¡ C~. SALIDAS :E'e~et... · Cts.

SUtna................ 305 082 30

Existencia en fin del mes anterior••••••••• '" • • 301. 7~9 66
Entradali en el presente. • • • . • • • . • • • • • •• • • • • • . • 3.292 64

Salidas en id. 2.944 89

Capital que existe ~n ~a. • . . 302.137\il

3.292 64

712 60

'750 »

632 39

'750 ~

100 »
-

2.944 81l

123 1I:i8, 75
30.004 64

145.682 87

2.281 25-
302.137 ·41Total ........ •• , .....

SNl!ta •• • , ••••••••••••

FORMA EN QUE EXISTE EL CAPITAL

En efectos de la Deuda pública del Estado (capi·
tal invertido en 187.600 pesetas nominales) ....

En metálico. . ..•••...•.•....•..•............
E t IPor uS:llfructo dl;l caballo 138.851'87~

n cd~entas Por anticipus p&ril. COmo
pen len es/ d' 7 031'00pra e eqmpo .. ,..... .C>

En trE'S caballos en los cuerpos sin usufructuario
responsable •..•••••••.•••.•..•.•.•••.•. "'"

1---

Por el im'porte del caballo «Lucero», núm. 7, bajn
Como inútil en el regiUllt'nto de la Princet:'a nú
mero 4, st'gún acuerdo del Cunsejll de adminis-
tración en IilE'Blón de 29 de abril último .

Por el ídem del idi'm cRodillo> núm. 201, bajA
Como ídi'm en el re¡.:imit'nto del Infante núme
ro {j, según ídem del ídem en ídem íd.

Por el íd!'D1 del id('m ',Comp,üido» núm. 384, ídem
como ídt'm en el batallón Cazadores de Reu.
núm. 16, sf'gún ídem d~l ídem en úlem .

Por el ídem d(,lldfllTI «Aq,uilef<' núm. H5, baja pOI
muerte en el rt'gimiellto de Olurliba núm. 4\l
con arreglo al arto 65 del reglamento de R("
monta...............•.............

Por la gratificación del teniente coronel secretariG
y comandante cajero, según nómina......•.••

)

)40

70

80j

3.102

RESUMEN DEL METALlCO

Recibido de la Administración Militar por 451
pll.'zas, á razón dI" RO pesetaf:'l anuales. según li·
bramiento púm. 3.008, de 17 de junio, por la
nómina de reclamación del mismo, deducido
el1.P9r 10Q par:; el :resoro, más el 20 por 100 del
impuef:'lto transItorlo y el 20 por 100 tlel recar-
go de guerra. • • . • • • • • • • •• . . .•• • .•••.•••...

Por el importe de la venta del caballo .Lucero),
núm. 7, bfja como b,útil en el regimiento de
la Princesa núm. 4........ .. ... . ..•...•...

Por el ídl'm de la ídf'm del ídem .Rodillo>, rú
rr;ero 101, ídem cumo ídem en el ídem del In·
fante núm. 5 .

Por el fdpO) de la ídem del ídem <Cumpatido», nú
mero 384, ídem CUlllO ídem en el batallón Calla
dores de Beus núm, 16.••.•...••.•..••.•.•...

Suma .

Madrid 30 de junio de 1899.

V.' :B.'
El Coronel, 1.er clavero,

MADARUGA

Interv'''ll:
El Teniente coronel, 2,. clavero

DIEGO BARQUERO

EIOajero,

RAMÓN lBÁÑEZ CE.REZO

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA



SECCION DE ANUNCIOS
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C4

oaRAS EN VENTA EN lA ADMINISTRACIOR DEL r DIARIO OfiCIAL· Ye COU&CWN LEGISLATIYA·
'1 ourCB pGdhlos ha 41 cUrlglrse al Admlnlstrlid.01'i

Del ano 1875, tomo 3.°, a 2t 50 ¡JMeW.
Del atlo 1885, tomos 1.- y 2.°, á 5 id. id.
De loe a.l'l(JS 1876, 1879, 1880, 1881, 188'1, 1896, 1891 Y1898 á 5 pesetas uno.
LOs aetl.ores jefes, oficiales ti individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de lá Leg;s~ publicada,

podrán hacerlo ~bonando (; pesetas mensuales. , . . . .. . . . . < • ' •

.Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del di&¡ 25'oéntimos. LOs atraSadoa, á'50 id,
t .

Las~~'~:1Ia~ Imll _la>~a:Jg.uiente~ , .
1,· A la . ." ~lfJdifIa) al pl6eio dé J~~ y _.liJllá.~ente en primero de do.
2.· Al Diario O.ficial, al ídem de 4 íd. td., Y su alia podrá ser en pritdérodlt.~~~•. '
3.· Al Di,ario Ojicial Y OoleccWtt Legislaür;a, al ídem de 6 íd. fd., Ysu álta al'~~.•nlllAlqüIei td-

roestre y á la Colección legtslatwa en primero de a.l'lo. . '.
Todas ma subscripcionee darán comienzo en principio de trimestre na1ltmíl, soo cualquiera la feeha de •.~

dentro de este período.
Oon la Legislacitm corriente se distribuirá la correspondiente á otro atl.o de 1& atmsada,
Loe pagos han de verificarse por adelantado,
Los pedidoe y~, al Adnrlnistre.dot del Diario Oficttil. YOJlecci6n LegislatWa•

.,.,.,....P _ ....._.......CWPi_........__._O ~.~ _

APÉNDICE DE 1898
Á LA.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES

Obra declarada de gro.n utilidad para las Oapitanías generales, Gobiernos niilitares, Ouerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Oajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Oomisíones mixtas, por
real orden de 30 de noviemb~e último (D. O. núm. 268), .

Se halla á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley Y el Reglamento.

REGLAMENTO ORGÁNICO

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
de In!anteria, OabaUG1'ia, ArtW.ma, Iugemeros '1 Adm!n1strao1621 KIlltlf.

~por real Ilsento de 21 de oct1&brI el. 1891.

8e halla á la venta, al precio de 0,50 de peseta, en el Oolegio de María Cristina para huérfanos de la Infanteria,
establecido en Toledo, y en la Seccién de insh'ucción y reclutamiento de este Minisiierlo.

.IW ."'..~."... ~ f •

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
Instrucciones doctrinales y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar
¡'{í.a Civil é Infanteria de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIeIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINA8 MILITARES

.Obra. premia.d.a. con la. Cruz del :M:,érito Milita.r y decla.ra.da.de 'utilida.d práotioa. pa.ra. toda.s las unidades y dependen-
, oias delljéroito por rea.l orden de 29 de noviembre de 189B (D. O. núm. 26B).

Preli:Q en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provindi$ls, certificado y libre de pOl'~e. Los" pedidos al autor,
Cerell, 6, tercero izq.", Madrid; 6 ElU ltl. O+deuac~óu de :pagos de Guen'a, ~ir~p.do &su :p.oIUbr~ en letra de U.cil oobro.
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DEPÓSITO DE LA -GUERRA
En los talleres de este Establecimiento se hacen toda clase de Impresos, esiadO's y fo"huIDarlóli para lós cu'erpos y d~rid~'n'éii,s

del Ejército, ,á."..eolos económicos.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Pts. Ch.

40

71)

75
10
25
25
:t5

20
15
25

2

1

2

1

6

1 25

10
7 50
4 50
5
6
7 50
3
4
7 50
S líO
9
S
4
6

10

50
25

]5
20

75

10
10

1

4

42
1

10

:MAPAS
to'ilipiiuís.'1...Carta itin61'¡rrla de la isla de Luzón, llséalas

1 A
---, en cuatro hojas, con un plano de la población de
500.000 .

.:IitJ.nl1a ..
1

Cuba.-Mapa general de la isla, cscala-, en cuatro
500.000

hojas .
rdem, - Plano de la provincia de Puerto Príncipe, escala

1
---, en dos hojas (estampado en colores) ........ ::;;;.'.
275.000

1
ldem.-ld delll.id. de Santa Clara, escala -'--, en dOa ho

200.000
jas (estampado en colores) .

Bases prr'l. el.Jntreso en academias militaTes .
lUStlllcci¡';JL" complementaria~ del reglamentó de grandes

maniobraE ~ ( "relcios ¡;>reparatorios ..
ldElll Y cartilH. >'~:alos eJerdclos de orientación .
Instrucciones pardos ejercIcios técnicos combinados ..
ldem para los tdem de marchas ..
Idem para los ídem de ca,~trametacMn.......• , ....•......••.
ldem l'l\ra los ej.~rcici()s té<-'Jlicos de AdmÍllistración Militar..
Idem para la enseüanza técnÍ{:!1 en las experiencias y pl'ácticas

de Sanidad l\lilitar ' ..
luem para la enseñu.nzl1 del tiro can carga reducida .
ldcm para la preservaclé.n del cólera ..
ldem para trabajos de campo ..
Idem provisionales para el reconocimiento, almacenaje, con-

servación, empleo y destrucCión dc la dinamita •.•.•.••.....
Programas por que lta de regirse el primer ejercicio para las
, oposiciones de ingreso en el Cuerpo Juridico Militar..•• ; •••

Estadística y l~lKislación

Auuario militar de E"paña de lS99..... .. : .
Escalafón ,y reglumento de la Orden de .';on E: "'menegUdo y

disposiciones post,priores hasta 1.o ue jul.c fle ' 1 ........ _......
Memoria de este Depósito sobre úrganizació" ..".. ' r deEi>pa-

iia, tomos 1, Il, (1) IV Y VI, cada uno. • ..
ldem id. V Y VIl, cada uno.. • .
1dem Id. VIII.................................. • .
ldem íd. IX .
ldemid. X • ..
ldem id. Xl, XlI y XUI, Cllttit tnlo .
ldcro id. XIV .
ldem id. XV ..
ldem id. XVI JI XVII ..
l<lem 111. XVIII .
Ide:m fa, XIX .

~~:n:·.~li:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ldem id. XXII .
ldem id. XXIII. , .

Obras varias

Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado J\Iayor del Ejér-
cito .

Contratos "e1ebrados con las compaüias <le f"rrücarriles .
Dirección de lús ejércitos; exposicion de las fuuciones del Es-

tado 11aycr en paz yen guerra, tomos 1 y JI .
El Dibujante militar , .
Estudio de las conservas al,imenticias •....................... ,
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los ediiicios so-

metidos á huracu.nes y terremotoB, por el general Cerero .••.
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos), ...............•
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que consta

de 14 tomos equivalentEs á 84 cuadernos, cada rulO dc éstos.
Relaciónde los puntos de etnpa en las marehas ordinarias de

las tropas ..

VJST~\S PA¡¡ORÁYlCA!l DE LA GUERR.\ CARLISTA, reproducidqs
por 'medio de laJotoUpiq" que ilustmn la .Na1~·aciónmilUar de la
gw¡,'ra carUsta., y son las siguientes: .

Oentro,-Cantaviej a, éhelva, Morella.' y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas ' o' .

Oata'uíia.-Bérga, llerga(bis), Besalú, Castellar de; Xuch Cas
tellfulllt de la Rúca, Puente de Guardiula, Pui,;eerda S"""
Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de elle>

Norte.-Batalla de J\-fontejurra, Batalla de Oricain.. Malla de
Treviño, Castro-Urdiales; Collado de Al'tesinga, Elizondo,
Estella, Guetaria, Herna.ni, lrún, Pucbla de Arganzón, Las
Peií.as de lzartea, Lumbier, Maií.aria, l\l(mte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Ostúndo,
Puerto d8 Urquio!lt, San Pedro Abanto, Sima de 19urquiza,
'l'olosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, VI!Ile de
8omorl'ostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Muüe-
cas, y Vera; cada una de ellas '" ..

Por colecciones completas dc las referentes tí. 0ada uno de los
tentros de operaciunes del Centro, Cataluüa y Norte, una
vista ..

Vistas fotográficas de J\lelilla y Marruecos, colecdón de ,56 ••••
Idem sueltas s ....•.•...•

Cta.

10

50
4
1
5

5
5

50

25.

1
1 25
11

21}
2 50

ll(j
l
1 50
1
l 00

LIBROS

IMPRESOS

!tojas de' estadistica criminal y los Beis estados trimestrales,
del 1 al 6, cada uno ..

Ucencia~absolutas por cumpf1dos y por inútiles (el 100) .
Pases pata las Cajas deredllta (el 100) ..
Idem para reclutas en depó.ito y cundicilmMes (el1CO) .••.•..
ldem 1,am situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(el 100) .
ldelll parl\ idem de 2.' reserva (el 100) .

Para. l. contabilidad de los ccerpos del Ejército
Libreta de habilitado " .
Libro de caja .
ldem de cuentas de caudales .
ldem diario , ..
ldemmayor .

Códigos y Leyes
Código de justicia militar vigente de 1890 .
Ley <le Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886•..•
ldero de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 jO 8 de agosto de 1856 .
ldem de los Tribuuales de guerra de 10 de marzo de 1884 ..
Le~'es Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado ~rayor

General y l,eglamentoi de ascen"ús, recompl'1lsas y Ordenes
militares, anotados con sus modificaciones y pclaracioncs
hasta diciembre de 1896 ..

Ley djO' raCl.utamicnto y reemplazo <lel ejército de 11 dc julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 189ü. Reglá
mentos de exenciones y para la ejecución de esta ley.•.•••.

Reglamentos
Reghlmento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20· de febrero de 1879 .
ldem de contabilidad (Pallete), aüo 1887,3 túIDOS' ..
ldero de exenejolies para declarar, cnd,finitiv&,l¡¡..utilidad ó

inutilida<l de los individuos de la clase de tropa 'del Ej~rci

to quc ·se ltallcn en el seryicio ·militar, aprobado por real
orden de 1.0 d" febrero de 1879 ..

ldem de hospitalcs miJital'6s .
ldem de las mlÍsic'lS y charangas, all~obadopor real orden de

7 de agosto dc 1875 '
ldem de la Orden d01 Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de diciembre oe 1889 .
ldem de la Orden de Su.n Fernando, aprobado por real orden

de 10 de mlUZO de 1866 , .
ldem de la real y militar Orden de San Hermenegildo .
ldem provisional de remonta .
dem provisional de tiro (R. O. 11 enerO 1887).•...•........•..•
ñem de tJ.ro (2· parte) .

Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en 22
de enero de 1883 ..

ldero para el ré~imen de la~bibliotecll.B ~ ., .
ldem del regimi ento de Pontoneros, 4 tomos .
ldem para la revista de Comisario ..
ldem pura el servicio de cmnpaña (R. O. 5 enero 1882) .......•
ldem de transportes lhilitareH por ferrocarril, aprobado por

R. D. de :l4 de marzo de 1891 y anotado con las modifica-
,ciones ha$ta noviembre de 1896 .

Reglamento para el s!'rvicio sanitario de campaña .
ldfm para los empleados de los presidios menores de las pla-

zas de Africa ...... , •.. .. . .. .. . . . . .. . ... . .. . . . .. .. .. .. ... ...
ldem para las prácticas y calificación definitiva de los oficia-

les alumnos de la Escuela Superh,r de. Guerra '
ldem prüvi~ionalpara el detall y régimen interior de los cuer

pos del Ejército, aprobado por R. O, de 1.0 de julio de 1896...
R~glamentossobre el modo de dfclarar la respollsabilidad é

ll'respousllbilidad por pérdidas ó inutilidad de armnmento,
y de municionar á los CUHpOS é institutos del Ejército,
aprobado's por R. O. de 6 de septiembre de 1882 y 26 de abril
de 1895, ampliados COll todas llls disposiciones aclaratorias
hasta 28 de noviembre de 1895 ..

Reglamento orgánico y para el servido del cuerpo de Veteri-
naria Mili.tar , . , .•,•.•..• , ..

InstruccIones
Tdriica de 11'/anteria

~omo l.9....,I:n8trucción del recluta y sus apéndices...• " .•.••••
'romo 2,o-ldeTt'l de seeción y.compañia .
Aomo 3.0-Idem de batallón, .
J; péudice alidem id .
ustrucción de brigada y regimiento .

Táctica de OaJc¿!1el'ia
llases d 1 i' 't' 'ió'1 e \lo ns rucc n ' ..
l~struQCióndel recluta á pie y á caballo .
Id6m de se'C~ión, y escuadrón .
li1em de rel<'lmiento ..

en¡, de bri\l'adll y división .

(1) El,tomo g¡ se h~lla. a~otadl>
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(1) Corresponden á los tomos II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX YX de la His
toria de la guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General
D. José Góroez de Arteche; los pedidos se sirven en este Establecimiento.
Véase la sección de obras que no son propiedad de este Depósito.

'Z
I:l"~ Punto*§' Partes de pmincia qQe comprenden qne sirvió do centro.. -:ª1-------------------- 1 e_D_I_os_t_ro_lla..:ic..0s

__

38 ~alamanca y zamora " " .•• ; ••.• ¡Salamanca.
34 Zamora, Valladolid, Segovia, Avilo. y Salamanca.. Nedina del Campo.

35 V~l~;~~i~~: .~~.r.~~~,. ~~.r:~:. ~~~~.a.~a!.a.~~,. ~:~~~~.:ISe¡>;ovia.
86 Zaragoza, Teruel, Guadalsjara y Sorla ••.....•.••. 1C'alatayud.
S7 Zaragoza, Huesca, Ternel yTarrpgona ,Hijar.

44 ss~~:::~:~:.~~i:~:.~:~~.~.~'.~~~~.i~:.~.~l~~~.:. ~~~IAvila.
45 :Madrid, SE'govía, Guadalajara, Cuenca y Toledo 'MAdrid.
46 Guadslajars, Teruel, C'uenca y Valencia :Cuenca.
47 Castellón, TE'ruel y CuE'nca.... • :C>lstE'Uónde la Plana.
.f8 rastellón y Tarregona :Idem, .
54 Toledo, ('fudad RE'al. Cáceres y Baalljoz ,'Talavera de la Reina.
1>5 Toledo, ('uenca. ( iudad Real y Madrid.. •. • . . . . . .. Toledo.
66 ruenca, Valeneia y Albacete La Roda.
57 Vale~cla, <:sstellón y Teruel.....••..•.•••..•••••. 'IValenc~a. '
64 BadaJüz, Ciudad Real y Cé'doba ,Almaden.
65 Ciudad Real, Albacete y .Jaén " 'Ciudad Real.
66 Alba{'cte, Ciudad Real, Jaén y Murcia jAlbacete.
67 Valencia, Alicante, Albacete. y Murcia : ..•• " ,,¡Alicante.
76 J\lurcia, Albacete, Almería, Granada y Jaen•..•.. '¡'Lorca.
92 Signos convencionales.

..
Ptl. Cll.

5
5

10

8

1

5

3
4

2 !lO
2 50
2 ro
2 50
¡¡
¡;
2 '50
2 60

1

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de este
DepGsfto.

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tomo ; .
ldem de ferrocarriles de Madrid á lrún y de'Villalba á Segovia.

y Medina del Campo ..
Nuevo mapa de ferrocarriles en cuatro hojas : ..

!'LANOS

Plano de Badajoz...... .. ( ¡
ldero de Bilhllo '" oo ..

Idem de Burgos.. .. . .. .. • .. .. . .. .. .. .. .. . .. 1
l<lem de H~esca............................ Escala-- ....
Idem de Mlllaga oo • 1) 000
ldem de Sevilla.. .
ldem de Vitoria ..
Idem de Zaragoza ..

1
ldem del campo exterior de J\felilla. Id. --- .

200.000

Mapa. de Francia ¡ 1 {
ldem de Italia esca1a---- ..
ldero de la Turquia europea...... 1.000.000

1
Idem de la. id. asiática, escala ---- ..

1.860.000

Idem de la nueva división territorial deEspaña ..

Obras que no son propied.ad. d.e este Dep6sito.

Descripeión, manejo y uso del fusil Mauser Español, según el
nuevo reglamento táctico de Infanteria..... .••.•••......••.• 1

Mnnual reglamentario para las clases <le tropa, declarado de
texto para las Aeademias regimentales de Infallteria por
R. O. de 23 dé junio de 1893:

Tomo 1.°, para soldados alumnos y cabos, encartonado .
Tomo 2.°, para sargentos, encarronado.... •.. .... ...... 4
OrdE'nanzBS del Ejército, armonizadas con la le gislacióll vi-

gente.-3.· edicion, corregida y aumentatla.-Comprende:
O:'ligC'"ci01ltS de todas la., ela.cs -Order:e.< genfralcs para ojicia
les.-Honores y t"atamientoR militares.-Sert'icio fU guamici6n
y Ser¡,'icio inlel'io,' de IOR Guc''Pos de i"iantcría y ca~all'l'Ía.

El pret"f? d~ cada ejemplar encartonado, en Madrid, es de.... 3
I EnproVlllClas............................. 8 óO

Enviando 60 c~utimo3 más, se remite á provincias un
ejemplar certificado.

Compendio teórico-práctico de Topografía, por el coronel de
Estado Mayor D. Federico Magallaues........ 6

Glorias de la Caballeria Española, escrita por el capitán de
Infanteria D. Alltunio Gil Alvaro.................. 10

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el comandante
de. Estado :lIlayor, D. Carlos Garcia. AI'.nso.................. 71>

El Traductor J\Jilitar, Prontuario de fram'és, por el comisario
de guerra, D. Atalo ca';tañs(3.· edición).......... 3

Idem íd. fd. de inglés, dE'l'mismo Autor (l.a edición).......... 3
Estudios sobre nuestra Artillerla de Plaza, por el coronel, te-

niente coronel de Ingenieros, n..Toaquín de la Llave....... 4
Historia admiuistrativa de las principales campañas moder-

nas, por el ofidall.° de:A,. M. D. Antonio nlázlJ.uez.... . S
Idem del Alcázar de Toledo ·... 6
Idem de la guerra de la Independcncia, por el general Don

José GómE'z de ArtE'che, diez tomos, cada uno (1).......... .. 8 llO
Informes súbre el Ejt'r<"ito alemán, por el general Barón de

Kalllbars, del Ejérctto ruso, traducida de la edición francesa
, por el capitán de Infanteda D. Juan SE'rrano Altamira...... 5
Las Grandes Maniobras ~n España, por D. AntouioDiaz1:lenzo,

teniente corúnel de Estado Mayor ·... S.
J>a Higiene militar en Francia y Alemania................. . .. 1
:loIemoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim.. 2 6Q
Nociones de fortificación pE'rmanentc, por el coronel de Inge-

nieros D. Joaqufn de la Llave · .. ·· 5
Tratado elemental de Astronomia, por el teniente coronel de

E. M.• Don Arturo EchevE'rrfa · 12 110
Reflexiones militares, por el MarlJ.ués de Santa Cruz de Mar-

cenado...................................................... 12
La Táctica en Cuba, Africa y Filipinas, mandada observar

por R. O. de 4, de abril de 1896, por el coronel retirado Don
Virgilio CabanE'llas oo............ 1 60

Descripción del fusil Mauser Español modelo ]893, é instruc
ción de tiro, pura los individuos y clases de tropa, por Don
Alejandro Dema y Soler y D. José Morales'Aguilera, coman
dante y capitán de lnfanteria.-Obra declarada de texto para
la Academia de Iufanteria, Colegios de la Guardia Civil y
Carabineros y clases de dit'ha arma é IDstitut<>s.-'fercera
edición aumenta<la y corre¡>;ida...... oo.... ..... ... ........ 2

1J0nsultor de los generales, jE'fes y oficiales del Ejército des
tinados á Ultramar, por el oflcial de Administración Militar
D. Luis Contreras yLópez Meteos ·· 2

«Memorias militares. del Capitán General Marqués de la Mina,
dos tomos ·.... 20

50

502

12

1

2

2

2

25
6
6
2
4,
6
S
4
¡;
4

S

2
2
2
S
2
1 50
2
2

2
3

Pu. Cil•

iA .2 .st..

1
Escala--

';:00.000

,1 .
ldem de España y Portugal, escala---- 1881............. 2

1.500.000
1

ldem de Egipto, escala--- • 1
500.000

1
Mapa mural de España y Portugal, escala---o oo •

500.000

Hojas publicada~,cada una : ..

.
1

lVuba.-Plano de la proVincia de Matanzas, escala. ---,
200.000

en una hoja (estampado en colores) .
dem.-Id. de la id. de la Habana, escala aproximada de

1
---, en dos hojas (estampado en colores)' .
100.000

1
ldem.-Id. de la~id.de Pinar del Rio, escala---, en dos ha.

250.000
jas (estampado en colores) .. .. • ..

1
ldem.-Id. de la id. de Santiago de Cuba, escala ---,

250.000
en tres hojas (estampado en colores) ..

.Atlas de la guerra de Africa .
ldt'm de la dE' la llldependE'ncia, l.' entrega (
ldem id. 2.' id " ;
ldem fd. 3.' fd .
ldem fd. 4.'fd ..
Idem fd. 5.'id (1)
ldemid.6.• íd ,
Idem íd. 7.' fd ..
ldem id. 8.' fd ..
Idem id. g.' id .

1
Mapa de Castilla la Nueva (12 hoj as) ---o , .

200.000

ldE'm itinerario dé .Andalucía •••.••••••••¡
Idem fd. de Aragón .
Idem id. de Burgos ..
IdE'm fd. de Castilla la Vieja .
Idem íd. de Cataluña..................... 1
I~em id. deExtremadura.••.••.•••••.•.••\ESCala--- ....
1 E'm íd. de Galicia.... 500.000
1dem íd. de Granada .
ldem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra .
ldem id. de Valencia .

Mapa militar itinerario de España en tres eolores.

ADVERTENCIAS
LOS PF.DIDOS lle harán directamente al ~efe del DepólIfito, l!Iatístaciéndolie lln íDlpOl'ie en lihl'aDZa el leil''' de fáeil eo"ll..o ..

favor del otJcial pa/:ador.
En los precios no se puede !Jacer descuento alguno !,or'haber sido fijados de real orden, y deber ingresar en las arcas del Tesoro el producto 111tt¡ro 4.

las ventas. ,
Iilllte elltabJecillloiento ell aJeno' la Jldminh:tl'acitilll del .Diario 4Ulcial del lIinillterio de la ~uer"••,


